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INTRODUCCIÓN 

Esta tesis. preparada para optar por e\ grado de licenciado en matemáticas. tiene dos 
objetivos generales, dentro de los límites que establece su título: 

1. Por una pane. compilar y dar a conocer los trabajos originales inéditos, en que se 
describe el procedimiento para el análisis scxcnal de las politicas del salario mínimo, así 
como las bases de datos respectivas. contribuyendo de esta manera a su preservación, 
actualización y difusión más amplia~ 

2. Por otr~ presentar e ilustrar el empleo del programa de computadora desarrollado para 
mantener las expresadas bases de datos y para determinar, de manera automatizada, los 
escenarios de crecimiento del salario minirno, así como las gráficas correspondientes. 

El trabajo consta de cinco capítulos principales. más uno adicional dedicado a 
"conclusiones". Su contenido general es el siguiente: 

CAPITULO l .. EL &-n.JDIO DE LOS SALARIOS l\.UNtMOS .. 

En este apartado se presentan las razones para considerar ''importante" el tema de estudio, 
"el salario mínimo". y se comentan los fundamentos y caracteristicas de\ procedinúento para 
su análisis. 

CAPITULO JI .. TEORfA GENERAL DE LOS SALARIOS l\llNll\IOS .. 

En este capitulo se aborda la teoria general de los llamados "salarios minimos legales" y se 
intenta una presentación histórica en los principales paises industrializados del mundo 
occidental. El capítulo debe servir como marco general para el conocimiento del tema de 
estudio. 

CAPITULO 111. EL SALARIO l\llNIMO EN l\1l':x1co. 

En contraste con el capitulo anterior. este capitulo presenta, en lineas generales. la historia 
del surgimiento y evolución de los salarios mínimos legales en nuestro país. con énfasis en la 
peculiaridad, "muy mexicana". de que dichos salarios han venido a servir como indicadores 
y criterios para múltiples propósitos distintos a los que les dieron origen. 

CAPtruLO IV. EL E;.-ruo10 DE LOS PRECIOS y Su RELACIÓN CON LOS SALARIOS. 



Este capítulo, que sirve de marco específico para e5ta tesis. reproduce los supuestos y 
principales maniobras de cálculo asociados con el procedimiento para el análisis sex.enal de 
tas políticas de salario mínimo en f\.1éx.ico. Dado que los autores originales no han 
publicado sus textos relativos a este procedimiento en algún medio distinto a esta tesi~ se 
procura recopllar en este capitulo el mayor número de elementos, conceptos y 
caracteristicas que ayuden a precisar su naturaleza, según la ex.presión de los autores 
originales citados. 

CAP(Tt.JLO V. t>ROGRAMA.ClÓN DEL PROCEDlMlENTO 

En este capitulo se describe la programación desarrollada para .. aulomatizar" el 
procedimiento explicado en el capitulo anterior y se resumen sus principales características, 
así como las instrucciones elementales para su utilización por los usuarios interesados. 

CA.P(TIJLO VI. CONCLUSIONES 

En este epilogo, se ilustra el empleo del procedimiento programado descrito, creando el 
escenario para la primera decisión que en materia de salarios mínimos corresponderá 
formular al señor Ernesto Zedilla Ponce de León, y se establecen las minimas conclusiones 
resultantes de esta tesis. 

Como hemos mencionado. esta tesis ex.presa el resultado de un intento concreto. Este 
intento ha sido orientado a contar con un programa de computadora especifico. La 
finalidad de dicho programa es pennitir el manejo automatizado de un procedimiento 
particular para la representación de la relación salarios • precios y el ami.lisis de las políticas 
sex.cnalcs en materia de salarios minimos en 1\-téxico. 

En la etapa de an;ilisis de este programa y como resultado del estudio de los requerimientos, 
se decidió emplear. en lugar de un lenguaje de programación. un manejador de bases de 
datos que permitiera una mayor velocidad de desarrollo del sistema así como una mayor 
facilidad de manipulación de los datos. Otro aspecto que nos llevó a decidimos por el 
manejador de base de datos es que dicho manejador permite de n ... anera natural el diseño del 
sistema bajo una mctodologia dt:nominada ••Análisis y Diseño Estructurado ... metodo\ogla 
que tiene grandes ventajas en comparación a otras existentes. 

Ni el análisis ni el diseño representaron grandes problemas debido a que el diseño del 
mCtodo manual está muy bien realiz.ado y la documentación con la que se cuenta es de 
excelente calidad. La parte que sin duda representó mas esfuerzo fue la de creación de los 
reportes. debido a que se intentó mantener la misma estructura y diseño de los documentos. 
Las diferencias que existen entre los documentos de la versión manual y la automatizada_ se 
deben en gran pane a un intento por mejorar la presentación de los mismos. Las 
modificaciones debidas a restricciones del manejador de bases de datos. son las mínimas. El 
programa ha sido probado satisfactoriamente en una red local. 

H 



Finalmente queremos señalar que el sistema tiene un diseño orientado al usuario y creemos 
que su operación es lo bastante sencilla.. como para que cualquier persona pueda utilizarlo. 

Hemos desarrollado los objetivos que nos hemos propuesto con la seriedad mayor que 
nuestra experiencia y conocimientos nos han permitido. Sometemos este trabnjo a la 
consideración de los sinodales que habrán de juzgar el resultado de nuestro esfuerzo. 

Cd. de México. octubre de 1995. 
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CAPITULO l. 

El, ESTUDIO DE! OS SALARIO l\1ÍNll\10S 

Si se considera que toda una rama del Derecho, el Derecho Social. debe su 
existencia a la de los salarios mínimos, podrá aceptarse fácilmente la importancia que 
reviste el estudio de estos últimos. 

Si se considera que, en el surgimiento de los salarios mínimos legales, ha 
intervenido de manera notable la comunicación de las ideas y los movimientos sociales 
entre todas las naciones del mundo y que, entre tales ideas surgidas de los grandes 
movimientos sociales no son las menos impol""tantes las emanadas de la Revolución 
Mexicana de 1910, se reforzará la idea de la importancia que, en todos los órdenes, tiene 
el estudio de los salarios mínimos. 

Si se considera, además, que los salarios mínimos representan la institución por 
excelencia surgida de las reivindicaciones sociales del siglo anterior, cuyas rafees 
ideológicas se encuentran en la Revolución Francesa, parece más que justificado 
cualquier intento destinado al estudio de los salarios mínimos legales. 

Si, en contraposición, se pasa del terreno de la ideología, de la historia, de la 
filosofía o de la jurisprudencia, al muy pr:.'ictico ter-reno de la economía, las 
implicaciones de los salarios mínimos alcanzan, entonces, hasta la teoría del ejercicio del 
gobierno y de la naturaleza del Estar.lo, como puede muy bien apreciarse en las 
conclusiones que, en materia de salarios mínimos, contiene la Constitución f\.1exicana 
intervencionista-socialista de 1917. En ?\léxico, "las bases históricas de esta institución 
jurídica [la r.le los salarios mínimos] están ligadas a ese tránsito del liberalismo al 
socialismo a que nos hemos rcforillo." (l\lolina Enriqucz, 1969, p.16). 

Por otra parte, es ampliamente rcconocir.lo que, por su tradición y visibilidad, la 
fijación de los salarios mínimos ejerce un efecto social muy importante en decisiones de 
naturaleza económica tales como los precios, los convenios y los contratos colectivos (de 
empresa y de rama industrial), el aumento de los salarios de los servidores públicos, etc. 
Debe tenerse presente, aúcmjs. que las estadísticas de frecuencias de trabajadores 
asegurados en el ll\155 e 155STE presentan una enorme concentración de personas con 
salario mínimo, o con salarios superiores pero muy cercanos al mínimo; igualmente, es 
condición percibir el salario mínimo para tener acceso a los beneficios y préstamos del 
INFONAVIT, FOVISS5TE o FONACOT. " ... puede considerarse que, en nuestro país, 
el nivel de ingreso de la clase media se inicia precisamente en el salario mínimo." 
(Cárdenas y Peralta, 1983, p.3). 



Por último~ las decisiones respecto a la fijación del salario mínimo en f\.1éx.ico 
están vinculadas con políticas económicas de mayor alcance; los aumentos al salario 
mínimo, es sabido, se deciden con vistas a regular los movimientos no sólo de otros 
salarios, sino fundamentalmente las exigencias del desarrollo. Es esencial. en su 
determinación, tener en cuenta los efectos probables que el cambio de los salarios. en 
términos reales, puede tener sobre el crecimiento económico, el empleo, la migración del 
campo a la ciudad, la capacitación de los trabajadores. la estabilidad de precios, ta 
balanza de pagos y. sobre todo, la inflación. Esta es la justificación clara de su 
trascendencia como variable en tas negociaciones de los diferentes "Pactos'". 

En el Capítulo 3 se presentan en detalle tas dhposicioncs jurídicas específicas que 
regulan la fijación y la revisión de los salarios mínimos en J\.1éxico. así como las rdativas 
a las autoridades encargadas de su determinación. Como no se hacen públicas las 
políticas que se emplean en la fijación de los salarios mínimos, que se asume son el 
resultado de numerosos estudios de muy diversa naturaleza, puede proponerse un e:camen 
a distancia del proceso de su dcterminacil.'"1n. El enfoque obvio, dado que las decisiones 
sobre el aumento del salario mínimo se han toma.do a lo largo de varias décadas, sería 
recopilar los da.tos relativos a estas variaciones en los salarios e intentar relacionarlos con 
otro indicador con el cual se encuentran naturalmc:nte vinculados: los precios. 

Ahora bien. es sabido que cuando se habla. del salario mínimo se está ha.blando, 
en realidad, de cuando menos tres cosas diferentes: de los salarios mínimos generales, de 
los de los trabajadores del campo y de los profesionales. Esta multiplicidad hizo, en el 
pasado, muy complicada la fijación y revisión de los salarios mínimos. además de 
excesiva. así que progresiva.mente se ha logrado una simplificación. reduciéndolos a sólo 
cuatro tipos que se aplican en las diferentes áreas gcogr~\ficas en que se divide el 
territorio nacional, igualando lo~ salarios del campo a los urbanos desde 1981. 

De la misma manera, se ha contrarrestado la influencia de las áreas fronterizas 
con los Estados Unidos de Norteamérica, que hacía ncccs<uio tcnc.:r en ellas salarios 
mínimos superiores al centro en 10, :?O y hasta 50%, diferencia que actualmente ha 
desaparecido. Finalmente. los salarios mínimos profesionales, que varían de 25 a 55% 
por encima dd salario mínimo general, [con algunas excepciones de hasta 65% 
consideradas "'aberrantes"]. parecen reflejar no una política nacional. que sería lo 
deseable, sino una fe en una técnica (la del análisis y valuación de puestos) obsoleta e 
inapropiada para la naturaleza y propósitos de los salarios mínimos. 

En su ensayo de 1983. Cárdenas y Peralta señalan: 

•En tcorfu. cuila vc::z. que: 1>e: moJificun los sulurios núnimos, hubrC11 que h11ccr los siguientes 
estudios: 

•17g estuJios p110l dc:tcrmi.nar lus s.u.lurioto J.!Cm:rala y Jd campo en cada una Je las 89 z.onas 
del país. 
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"7654 estuJios pun• Jetenninar 1011 salurios mfnimow prof.:.sionul~ dc cw.hl. una de las 86 
profl!.liioni:s y oficios en cuJ11 zon11. 

"En años riecienteti y si¡:uienJu la tc::nJcncia de simplificM.;:ión. se ddermina el incremento 
rclMtivo del 61.1.luriu mCnimo en d Distrito Fc::Jerul y se considera alwdn ajiute de e&e 

incremento rura cuJ.a uno dc:: los otros tres ¡:rupos d.: z.onw¡ Ji.Ularh•les. aplic.ndo CM>& m.ismoa 
incren1.:ntos a lus sul01rios profesionulc..s. 

"La fijación dd sulurio mínimo puru d Dislrito F.:Jernl y 'ri:.a mdropolitana ha aiJo el punto 
nc::unllgico Je las Llo:cisioncs pura tmlu d paCs. Se puc..lc:: afirnlllr quc. ha.">ta la focha. las 
moJificudunc.io que: ha hmiJo cl i>.alario mínimo dd Distrito Federul concenlrMO con rnuyor 
propi~J las pulíticas ¡:enerulo::.t> quc han existii.lo en d país en e....a rnutcria. cualesquierM que 
huy"" r>h.lo tales políticas." (CilrJcnu... y Peralta, 1983, p.2). 

Lo anterior permitiría justificar la adopción del salario mínimo que rige en el 
D. F. como el salario mínimo de elección para representar una especie de salario mínimo 
nacional y estudiar si existen o no relaciones entre sus variaciones y los indicadores de 
precios. (entendiendo por estos últimos el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 
l.N.P.C.), así como la manera particular en que se van dando tales relaciones. 

Cárdenas y Peralta. de hecho. propusieron y desarrollaron este procedimiento de 
examen a clisranciu de Jas variaciones en el salario mínimo, asumiendo la existencia de 
una relación particular entre las decisiones de aumento de los salarios y la naturaleza de 
los incrementos en Jos precios, n:firiéndolas después, por conveniencia. a los períodos 
sexcnales de gobierno. Observar si existen, o no. relaciones entre decisiones e 
indicadores, así como la manera particular en que se dan, o se van dando, tales 
relaciones en algunos casos, es una operación sencilla y útil. 

Reproducimos. a continuación, su propuesta y resultados originales (Cárdenas y 
Peralta. 1983); la actualización de cuadros y cálculos desde 1983 hasta el presente año de 
1995 ha sido realizada por nosotros aplicando el procedimiento computarizado objeto de 
esta tesis. 

SALARIO MÍNIMO 

Sd/arlu nil11imu ,- (11.Jice Je precios 

"Se liUpone la existencia de una relación entre ambos dutos: es dc.cir. &e supone que el 
conjunto de CSll relación están li01itallas a muy pocas posibiliJ.adca de variación: Ju 

deciBioncs de: incremento del salario mínimo tienden a: 

a.· liUpdlilr 
b.• recuperar tot.ulmcntc:: 

recuperar parcialmente. la pirdiJa del poder adquisitivo del sulario, seña.lada 
esta pérdida por el incremcnto en las magnitudes d~ loa Cndicca de precio&. 
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•Hacer u.na n:visidn do e.stus n:l.iu:iones. tul como se han dudo en el pu.sudo, es n:vdudor. 
P11n& ello - h• proc~i.Jo como 1>c: inJie& cnsc:,a:uiJa. 

•En el cuadro 11.nexo, n:lutivo a dutoH h.1bicos, apuri=cen los sulurios mínimo" en el D.F. 
(SMn. en ~s diurios) que: hun sido fijados desde 1934 a lu fecha, jj,Sí como los promedios 
do loa índict!S de precios en caW. uno de los po:ríodos inh:rmeJios entre doli W&lurio11 mCninK>s. 
Loa índices de pn:...:io.t> usudos son: 

Costo de lu viW. obrcru en la Ciud.uJ de l\.1.!xicu 
Nacional de precios ul con~un1iJur 
Nacionul Je: pr~ios 111 consunlldor 

(ha...., 1939 - 100) 
(base 1968 - 100) 
(b~ 1978 = 100) 

•En los J><:=rlodos Je:: cambio de: uno M otro CnJicc upurcce tanto el promedio Jd Cndicc 1U1terior 
como el dd nue'l.'0 pan1 poder nlafltencr la continuidad en el cúkulo de los incrementen¡ 
respectivos. Es conveniente observar que el Indice del Costo Je:: ha Vida Obrura cm I• Ciudad 
de Jl.féxico e.s rc:almc:nte d \lnico Ji:>pllniblc: t:n todo el puís pura es¡¡ larga ctupu (1939 -
1968). El preferir usur d Indice Nacional Je Pn:cios, en lugar Jd de I• Ciui.Wd de México, 
durante lw. 20iguic:ntcs etupWi (1968 - 1981), respumle • Ja si¡,:nificación social y económica 
que Cl>te CnJice h.111 ulcanz.uJo en nuestro país. Por 111 n1isma ruzón se ha ele¡:iJo. a la inversa, 
el l!ioltlurio mínimo en el D.F., y no el promeJio nacional. 

•En el mismo cuuJro uparc.cc:n luio fac1orc:s de incrcmc:ntu que ocasión tras ocasión han tenido 
los salarios mínimos y Jos factures Je incrc:mc:nlo que pcr{oJo tras pcrCoJo han tenido los 
promedios Uc los índices de: precios. Pura fociJidaJ de: c:11prc:si6n C'n aJdunlt:. cwmJo sc: hable 
de incrementos Je salurios o dc prc..:ios, se d..:bc entender que se: truta Je factures de 
incren1cnto. 

/11crr111e11rus del .Hl/driu u1{11in10. 

•oc:sJe enero de 1934 hasta junio Je 1983. cusi mc:Jio siglo, ~ han fijado 35 salarios 
núnimos que pertnitcn culcular 34 incrementos (S). Si ~-.tus incrementos los inlerprct.umos 
CODU> "'decisiones•, podcmoto uhkar a éslus dentro Jd período Je gobierno en que fueron 
tomadas. Esas 34 decisiones uharcu.n 8 pcrfoJos prcsidcnciulc:s completos. dc:sde el del Grul. 
Llz.uro Cúrdcnus Jd Rlo hasta el del Lic. José López Portillo, además del lapso que h11 
trunscurrido del régimen ac1uuJ. IVéasc actualización de los Jatos y cálculos para los 
rcgCmencs de Miguel de la MudriJ Hurtado -Ml\.111- y Curios Salinas Je Gort..u.ri .CSG-J. 

•Las tusas de incn.!mcnto del ~lurio mínimo no son muy variables. ~ decisión de no 
aumcntu.r el salario mínimo ( 1.00) O\;Urrió en cuutro ocw;ioncs Jurante Jos pcrCodos de los 
pre:;idcntes Cárdenas. Avila Camucha y Alemán. O.:$Je enloncc.s no se ha repetido y I• 
menor ha siJo de 1.09. 

"'Los mayores incrementos han ocurrido tan1bién cm épocw¡ curuclc:rlsticas : 

Perlado 

MAV(19S2) 
MAC(1944) 
LCR (1936) 
JLP (1982) 

Incremento 

1.49 
1.44 
1.33 
1.33 



•t..os Jos n\4M altos Sd fijaron d.:z;;pué& Jc= que en Jos oca!iionca consecutivas, no ae inodificó el 
-.lario mínimo. 

•oc 1- otraa dos, la que ocunió en el ~riodo de Uz.auo C..S.rdcnas, la de 1936, MC dio cuando 
por se¡:und.a ocasión se fijab• el -lllrio; y la otn&.. ocurriJa en el periodo de Joa;é Lópc:z 
Portillo, en enero dc= 1982, en plcm .. él'"~ infl¡u.;ionaria. 

•ourantc los 3 pcrfoJoai iniciale» cumprcnJiJos en ci;tc and.lisis. lilli docisionca fuc:ron tn4s 
c1trernoSilS, los incrc::mcntos variaron Je 1.00 ll 1.49;. en ~mbio ~e ARC a la focha, han 
oscilado de 1.09 a l.33. 

•sin embargo, el promedio de e.sos incn:mentos Cti de 1.19 ya sc:.a que~ tomen en cuenta, o 
no, los ocurridos durante los 3 se:itenios inicial~. Lo que ~ modifica un poco son los límites 
de la llarna.d.il vw.riw.:ión normal estuJí11tic..., ya que bi.tus llioOn de 1.12 a 1.26 para el coajunto 
scmlsccular Je tulC-l!i dei:it>i.one.;, y de 1.15 • 1.23 par11. \a.o;; ocurTiJ.ui dc:..s4c el periodo ARC a 
I• focha. 

• Aderruis, la1. distribución de los distintos incr.:mentus ocurridos, ..c contim1a desJd 1.09 basta 
1.25, y rom¡K!n e!Oll continuiJaJ los mayores: 1.29, 1.30, 1.33, ocurridos, una 'YC% cada uno, 
en ocasión do: 111.S 3 dhirnas decisiones do: cumbiu J.;I salario mfnltno durante el período JLP. 

·en este cont.:xto puede afinnarsc: que tules incrementos sun muy fuertes (o altos, coino se 
quiera expr"4lr). 

/11crenumtos de lus promedios del tnJlc:e de precios. 

"Ea un poco difors:nte lo que ocurre con s:l incrcn11:nt.o del promedio del (ndicc de precios. 
Los crccinücntoli mayorc:s hl!R. liido: 

•Loa inc:norcs: 

Período 

JLP (1982) 
MAC (1944-45) 
JLP(l982) 
MAV(l946-47) 
MAC(l942-43) 

ARC(l954) 
ALM(l962-6J) 
MAC(1940-41) 
000(1964-65) 
000(1968-69) 

Incremento 

1.48 
1.48 
t.42 
1.38 
1.36 

1.00 
1.02 
t.03 
1.04 
1.06 

•No ocurre. como con los sal6Lrios. que loa incrcmcnto• c1trcRXJa &e •hilen aolaJDCDte co. toa 3 
primeros pcriodoli. Ds:be suponerse que toa prccioa. como todos loa fenómeno• cconórnicoa0 
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aunque producto de las dccisionca purticularca, dc:pcnJen mc:nos de lwi Jccisiones de una& 
cuantas ~rsanas, y más de las de muchas. 

"Se con~nlrun los incrcmc:ntos de 1.00 hasta 1.20 purticulurmc:nlc: en t.tS y t.16. Los 
rnayorc:.ao lioC pr~ntan con ubcrturw; nuls ¡:ru.ndcs cnlre dios. 

"Su promc:.dio es de 1.18 y la "'ariación nornual Je ~Lu. cifru se sil\la cnlre l.05 y 1.27. 

Re/dciunes entre los itu:re"me1uus de salarius y de preC"ius. 

"Al h¡,¡.bJur tlc: incrcmenlolli dc t>Ularios y del: precios queremos indicur pura sal.11.rios qllcl: ea el 
resultado tlc dividir el vulor dcl sulurio ». unu focha entre el valor anh:rior dd mismo tt.alurio 
y, para preciolli. quc Ch el resollado tlc Jividir el proml.!Jio 11ri1mé1ii..::o dc lolli índices de precios 
mcnsual.:.s, Jur.uttc un pcrCoJo, entre el prumedio uritmo!tico de los nlis1nos Indices mensualcs 
en el pc:rCoJu inmedialo untc:riur. L.:. tluración de lus periodos puede :w:r "'ariuhlc, cslo c:s, 
que poJemm; cun1po1.rar el pro•ncdiu tlc un pi:ríudo Jc 2 años o 24 mes.!S con el pron1cdio de 
otro pc:rlodo Je 6 n1eS<!S. 

"Ahora bien, si queremos tc:ner una ft1r111ula par• haccr cumparacionc:s entre incrementos de 
Wllarios y pr~ios p...Jrí•n1o!i expresarla con10 si¡:ue: 

"El incremenlo do:: un sal.ario 11 otro lleno:: rd11ción con o::l i.ncrem.:nto que r~ult.a dc companLr 
el promedio Je prC"cius J11:l p.::rCoJo innu:Jiato anterior a la focha Je: fijución dd nuevo sal11rio 
núnimo con d pronu:J10 Je prcci.os c.lel pcrloJo Wllcrior. 

"L.u comprensión d.:: .:sta fórmula :.e: fodlita con el siguiente ejemplo: 

"Tomc:n1os el n1cs Je enero Je 1972.- El día lo. de cnc:ro entra en vigor cl nuevo salario 
mínimo. 

"El su.lurio mínimo anterior en vi¡:or ha...,;ta d 31 e.lo:: dici.:mbro:: e.le 1971 principió 11 ro::gir a 
partir del dí11 lo. e.lo:: .:ncro e.le 1970. Por lo Umto, el pcrCoJo inm.:.diato anterior al lo. de 
enero Je 1972 comprcnJc e.Id lo. de cn.::ro de 1970 MI 31 e.lo:: dicio::mbrc de 1971 y. en 
con.sc:ocucm:ia, el períuJo ant.::rior 11 ésle. es d 4ue comprcnJc J.:I lo. de enero e.lo:: 1968 al 31 
de diciemhrc dc 1969, pon¡ue el sulurio mínimo anlcrior fue fijado el dí.11 to. Jc enero de 
1968 y cs1uvo en "'igor hu:.t.t d 31 J.: Jiciemhro:: J.:: 1969. 

"En cstas cunJiciuncs: 

"Tenc1nus 4uc JiviJ1r d salario n1(nimo Je enero do:: 1972 S38, cnlro:: d salario mínimo 
c:.WblcciJu en cncro J.: 1970 $32, por lo '4,UC cl incrcn11.:nlu fue de 18. 75 % , y tcni:!mos que 
dividir cl promr:Jio Je pr.:cios (70-71) = 111.65, .:nin~ el prom.:.dio de pre.dos (68-69) 
-101.75, qui:: dit. un incrc:m.:nto Je 9.72973%. 

·oc acuerdo con lo anterior, tenemos 31 parejas do:: increm.:ntus salarios prccios, qui:: 
prcsc:ntan un movimienlo recípro.:o, no paralelo p.:ro si covariomlc:. Suponiendo que d 
incrcn1cnto Jc los salarios o::s función Jd J.: los pr~ios, pucJ.:n n:presc:ntar~ sus v11riacioncs, 
en promcJk1. pur una lin~ recta r.:prc:scntada en la gráficM anexa, donde se aprecia que 
cuando P (incrcn1.:ntu Jd prom.::d10 Jd ímJico:: Je prc:c.:ios) es bajo, los sahuios l!lupcran su 
crccimicnlo y cuando P es alto los i.aludus crcccn rnenos que: los precios. Cuu.ndo P es 
aprox.itna.Iumento:: 1.20 los salarios crecen también 1.20, fijándose i:n csto:: "·alor c1 punto de 
oquihbrio Je amboti. 
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•u información huiu.a Alhona obti::niJu puWe usa~. tcmtutivu.mi::otc:, paru. hacer al¡;unaa 
obm:rvacioncg u.ci::rca Ji:: la Jctcnninadón del r;.ulur-io mínimo qui:: habrli de: i::zila.r vi~enlc a 
purt.ir- Jo::I lo. de i::ncro Je: 1984.• 

"Pana i::sli:: ejcr-cicio es nt.".Cesuriu c1oti11111r el incn::mento probable del promedio de) índice Je 
pr-ecios. 

"Los dos últimos sularios núnimus fueron est.ablo::ciJos ». partir del lo. J.: enero y 14 de junio 
d.: 1983 y ~ i::spc=ra que el próximo lo ~ con via:i::nci». Jd lo. de enero Je 1984. I..oa Jos 
per-íoJos intenn~iuli son Jd lo. Je: eni::ro al 13 Je junio Ji:: 1983 y del 14 de junio al 31 Je 
dicii::mbri:: di:: 1983. Ouna.nte i::I primero Je etilos per-Cu<los el ínJice Ji:: pr-ccios fue en 
pr-omcJio Je 528.40 puntos; Jumnte d so:~unJo pt.:"rioJo. u estima un promedio (los datos 
dispanibl<=H en r;::ste mort\cnto compri::ndcn desde d 14 Je junio h¡u¡La el 30 de novicmbr-e) que 
pu~en v1uiar- Je 683 a 685.05. El im:rcmc:mo e.o;pc:raJo dd promedio del índice di:: pri:cios 
vada, pues. Je l.29 u. 1.30. 

"futc: ino:ri::n1ento de: pn:cios exo:c:iJe lig.:r-amcntc d lfn1iti:: i>upi::r-ior ( 1.27) Ji:: las variu.cioni::s 
norn'UllL!S Je loti últimos 43 años. 

"Suponii::nJo qui:: d incremi::nto Jd salurio núnimo consc:rvu.r-e n:spccto Je lo• precios la 
tcnd.:nciu. rl<!letilín~ inJicudu i::n h1 a:nUicu., su vulur s.:r-í.11 de l.22 y i::sLarill situado dentro do 
101> límili::!i di:: las Vllri11ciom:s nonnuli::s. 

Rt.•ludu1Jes sexe11ules. 

"Si se divide el incrc:mcnto Jd w.lariu (S} entre o::I Je los pri::cios (P) obti::nemos otro lln¡:ulo 
Jd üUnlo. Ocasión t.-us ~usión l:f,¡I n:lación (R) indica el compol"Ulmii::nto inmc:Jiato. Si las 
relucioncs que &c: vun obtcnic:nJo con caJa moJificw:ión dd salado a lo lar¡:o di:: un mismo 
sexenio. se multiplican succsivumi::nt.: (vo::r- gráfica Je pulfticas &c:Xenali::5). el valor final en 
ese sexi::nio pu~c .s.:r Ji::nominado cunv.:ncionalmentc •ubji::tivo alcunzado• e indica, ~¡:d.n 
sea mayor. iguul o mi::nor que 1.00, si en ese: sc:xenio de gobii::rno. en particular. se aumi::ntó, 
~upcró o disminuyó el poJer .11.Jquisitivo del sal.1uio mínimo. 

•Los objetivos ulcanz.udos han siJo: 

Incremento sc:xcnal Objetivo 
Pr-i::cios Sulurios alcanzado 

MAC 1940-1946 2.07 1.80 D.87 
MAV 1946-1952 1.84 l.49 O.SI 
ARC 1952-1958 1.56 1.79 1.15 
ALM 1958-1964 1.27 1.79 1.41 

ººº 1964-1970 1.19 1.49 1.25 
LEA 197()..1976 2.10 3.02 ...... 
JLP 1976-1982 4.47 3.76 0.84 

• Hi::mos adicionado. al final. i::sla aplicación para c1 lo, Je enero Je 1995, correspondiente 
al sexi::nio del Dr. Erne.sto Zi::Jil1o Ponce di:: León ·EZP-. 
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•A •U vez, Ja rclucidn alobal do los incn:mcutoa de salurioa y procioa a lo lu.rj¡o do ~toa 42 
años ca de 1. 73. 

•en el sexenio achu1.J ( 1982 - 1988) han ocurrido IKB cosas como tiigu..::: 

Enero 1983 
14 Junio 1983 
Enero 1984 

Su.lurio 
(S) 

1.25 
l.IS 

lncrem1mto 

Nov-Dic 82 
En 13-Jn 83 
14Jn-Dic83 

Prucim1 
(Pl 

l.4218486 
1.3100285 
1.29 a l.30 

Relw.ción 
S/P 

0.88 
0.88 

•t.a relación entre el tutul l.lc incrc:mc:n1os de sal11rio y pr~ios es hasta ahora d&li O. 77 (o sea 
0.88 por 0.88). Si el promedio de precios es m.u.yur en l.29 o l.30, en este pc:ríoJo. Jos 
11.alarios hubrfo.n de crecer tumbién 1.29 o 1.30 o a;i:a S/P - 1.00, esta rdación última api:nas 
~rmitinl mantener la ri::lacidn general de O. 77. 

"'Si los 11.alarioK fueSc:n menores, con rdución S/P menor de 1.00, nw.nteniéndose, por 
ejemplo, la de 0.88 ocurriJa dos veces en este año, el 0.77 bajuría 11. 0.68 y naturalmc:nte 
sería caJa vez m.4s dif(..:il mc:jorar c.5lc: n:sultudo a mc:Jida que avanzase el sexenio. 

"'Como se ha comentado antes, existe: posibilidaJ de que las d~isioni:s 11. toil\ar sean doe este: 
~tilo, ini.lepi:ndient.:mcnte de que este unálisis S&!a exti:mo ul mundo dondoe se fijan las 
políticWl a si:guir. 

Rt'ldcicuies suce.sl\•cu. 

•Fi.n.u.lmente, el exumcn de todus y cu.Ja una de J¡u¡ 32 n:lucioni:s SIP ocurridas hW>t& Ja focha, 
nos ensi:ña que 1<>C comportan de un moJo m.4s Cliluble. El promeJio de CSll relución es 
prech;.amenCe de 1.02 mils-menos 0.077, lo que orienta un poco a e."timar como probuble el 
comrort.amiento señalaJo en loH párrafos anteriore11; esto i:!i, que ocurra una decisión que 
pc:nnita una n:lución muy próxima .11 1.00."' 
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CAPITULO ll. 

TEORÍA GENERAL DE 1 OS SAJ.ARJOS l\IÍNJJ\10S.. 

A lo largo de varios siglos, los súbditos de los distintos reinos de Europa 
sufrieron los excesos de monarcas absolutistas. Esta situación, repetida en el tiempo, 
hizo nacer la idea de salvaguardar los derechos del hombre a través de la limitación 
progresiva del poder de los reyes y la limitación en las intervenciones del Estado. 

En su manifestación cumbre, este intento de reivindicación social del ser humano 
dio lugar a la revolución francesa y a la ideología con ella asociada; una ideología que 
enfatizaba la libertad y el individualismo como valores fundamentales, como una forma 
de "reacción" en contra del absolutismo monárquico que había imperado hasta entonces. 

Muy pronto, sin embargo, en la Inglaterra del siglo XIX, la revolución industrial 
haría necesaria una reforma de la ideología revolucionaria francesa. La revolución 
industrial generó una nueva forma de organización para d trabajo. promoviendo el 
empleo no sólo de máquinas modernas, sino principalmente de mano de obra intensiva, 
esto es, de una fuerza laboral concentrada de manera masiva en un sitio particular (el 
tallel" o la fábrica). 

De esta peculiar forma de organi:Lación para la producción, entonces tan novedosa 
y hoy tan común y extendida, nació una nueva forma de oposición social: ya no se 
trataba del rey y sus súbditos, sino del fuerte y el débil en términos económicos, del 
patrón o empresario y el trabajador en amplio sentido. 

La ideología surgida para manejar esta nueva forma del conflicto social, enfatizó 
ya no el liberalismo y el individualismo, sino "un nuevo sentido de la libertad, 
restringida para los fucrtl!'S económicos y protegida para los d1füilcs, mediante una 
legitimación de la intervención estatal para ese doble efecto ... " (l\.1olina Enrfquez p.16). 

Dentro de este nuevo planteamiento de la convivencia humana cuyo objetivo es 
proteger integralmente al trabajador y garantizar la justicia social. y como producto de 
los esfuerzos reivindicativos de las asociaciones de trabajadores, se originaron el 
Derecho del Trabajo y los salarios mínimos legales. 

La tendencia a evitar que tanto los movimientos obreros. como la ideología 
socia.lista, cobraran fuerza en el mundo, llevó a algunos estados. como Alemania, a 
emplear la intervención gubernamental para la protección de los derechos de los 
trabajadores. En otros estados como Francia e Inglaterra, por el contrario, continuó la 
efervescencia ideológica, la que, sin embargo, se tradujo al final de cuentas, en avances 
paralelos a los de Alemania en favor de los trabajadores. 
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Hacia fines de la primera década de este siglo. "'con las disposiciones sociales 
contenidas en el Tratado de Versa.Hes y con la creación de la Organiz.ación Internacional 
del Trabajo ... " (Melina Enr(quez p.23) culminaron los movimientos de los trabajadores 
en Europa Occidental. cuyos beneficios se extendieron pronto al resto del mundo. 

Específicamente en Australia y Nueva Zelanda. y con base en los logros 
alcanzados por el movimiento obrero en Inglaterra. los trabajadores demandaron. y 
obtuvieron. una reglamentación relativa a los salarios mínimos legales, un procedimiento 
para la fijación de estos últimos, y el nombramiento de autoridades encargadas de fijar 
dichos salarios. 

Los trabajadores marítimos australianos entraron en conflicto con sus 
empleadores, los magnates navieros de la Nueva Gales del Sur. Para resolver estos 
conflictos se adoptó en esa provincia de Australia el mecanismo del arbitraje obligatorio 
(que después se extendió a otrJ.s provincias). El establecimiento del arbitraje obligatorio 
condujo, a su vez, a la creación, pr-imcro, de tribunales de arbitraje y, enseguida. de 
consejos de salarios. Estos consejos tripartitas iniciaron, de inmediato, la fijación de 
salarios mínimos a nivel general. De esta manera quedaron establecidas las bases 
fundamentales sobre las cuales se establecería la operación de los salarios mínimos 
legales en el mundo. 

Simultáneamente, crece la tendencia a la promulgación de normas internacionales. 
buscando uniformar las disposiciones aplicabh::s al trabajo en los países industrializados. 
Esta tendencia cristaliza en el llamado Congreso de París, en 1900, y se constituye la 
Asociación Internacional para la Protección Legal de los Trabajadores, uno de cuyos 
objetivos principales será la creación de la Oficina Internacional del Trabajo. 

En 1919, durante el desarrollo de la Conferencia de Paz en Versalles. una 
comisión de legislación internacional del trabajo, presidida por el representante de la 
AFL (American Federation of Labor) norteamericana, el señor Samucl Gompcrs, elabora 
Ja Constitución de la Organización Internacional del Trabajo (oficialmente conocida 
como sección Xlll del Tratado de Vcrsallcs) la cual, reformada luego de la creación de la 
O.N.U. (Organización de las Naciones Unidas) en la década de los cuarenta. consagra el 
principio de "justicia social" como fundamento de la paz imiw .. •r.sal y duradera. 

Se enuncia ahí, igualmi:nte, la imperiosa necesidad de remediar la pobreza 
mediante acciones tales como la reglamentación de la jornada diaria y semanal de 
trabajo. del empleo y el desempleo (previniendo este último), la garantía de un salario 
que asegure las condiciones adecuadas de vida al trabajador, la protección contra 
enfermedades y accidentes, la protección de niños. mujeres, ancianos e inválidos, la 
defensa de los trabajadores migrantes, la igualdad de salario para igual trabajo. la 
libertad sindical, así como la educación técnica y vocacional. 

Con la creación de la O.N.U., se reforma la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, como hemos anotado, para adecuarla al nuevo organismo 
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internacional y, en 1944, se le agrega Ja famosa Declaración de Filadelna. que queda 
como un anexo de la Constitución. y amplía sus objetivos y finalidades. 

La amplitud Je su enfoque social y económico, la profundidad de su filosofía 
social y las proyecciones contenidas en la Declaración de Filadelfia dieron a Ja 
Organización Internacional del Trabajo su fisonomía y finalidades actuales, entre cuyas 
obligacjones se reconoce la de apoyar la ejecución de programas entre las naciones del 
mundo que propicien lograr que todos participen equitativamente de Jos frutos del 
progreso, mediante políticas referentes a salarios y ganancia""• duración del trabajo y 
otras condiciones del mismo que garanticen ese disfrute y un salariu mfnimu vital para 
todos los trabajadores que necesiten esta protección. 

Las premisas gcneratcs incluidas en la Constitución de la O. l. T. se han ido 
plasmando en convenios y recomendaciones, fructificando después en las legislaciones de 
cada país merced a la tenaz labor de ese organismo, que es objeto de universal 
reconocimiento y admiración. No obstante, si se contrastan los elevados principios y la 
profundidad y amplitud de los preceptos de filosofía social contenidos en dicha 
Constitución, con la realidad concreta en la mayoría de los países, el panorama es 
todavía decepcionante. 

En lo que se refiere al sal;trio mínimo. la O.I.T. ha emitido, entre otros 
convenios. el relatjvo a los métodos de fijación de salarios mínimos (1928, convenio 26). 
el cual entró en vigor desde 1930 y es Ja norma internacional más importante en esta 
materia. Ha sido ratificado por más del 60% de los países miembros de Ja O.I.T .• entre 
Jos que se encuentra ti.léxico. 

Entre los relevantes méritos de Ja O.I.T. se encuentra el de haber promovido no 
únicamente una actitud tendiente a la aceptación de Jos sistemas de salarios mínimos, 
sino el de haber impulsado su máxima extensión (cobertura nacional), haber ampliado el 
concepto de salario mínimo, y el de haber influido para que se integrara la política de 
salarios mínimos como un renglón fundamental de Ja política econ601ica de los países 
miembros. 
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CAPITULO III. 

EL SAi.ARiO l\!(NJl\10 EN MÉXICO. 

Hacia 1915. el Estado de Yucatán vivió un momento singular bajo el gobierno del 
progresista general Salvador Alvarado. En la época en que el mundo veía nacer los 
salarios mínimos legales como respuesta al movimiento de obreros de Australia y Nueva 
Zelanda, el gobierno de Alvarado instituía en Yucatán una legislación de trabajo a nivel 
estatal que. inspirada en el movimiento Australiano. contemplaba la fijación de salarios 
mínimos y definía las autoridades encargadas de llevar a cabo el procedimiento 
correspondiente. 

El artículo 84 de la Ley del Trabajo del Estado de Yucatán señalaba: 

Artfculo 84. El crilc:rio parx fijar el w.lario núnimo dc:~nl ser W que necalla un individuo 
de r:apac:IJ1ul prvductfra mf:'dia. para ,.h·ir ron su fiuullla y letJer C'ier1as comodidades en 
11limcnlilción. casa y vestido, daJ.u su condición social, Jc::bic::ndo Mdern4s est.a.r en 
circunsta.nciwo Je pra.:ticur la.'> nc:ccsaria:s n:h1ciunc:$ que el hombre m:cc:sita paar• elevar su 
c:splritu. 

El Artículo 85. por su parte. agregaba: 

Artículo SS. ~ dcberii h:nc:r pr~nte que: no toe lTM~ del salario p•ra sostener la situación 
actual del trahujador, sino d.:I quie se: nei.:et.ita pura c:ulucarll! l!n c:o,u/Jci6n nu!)ur k la qlU! 
htula ahora ha ''frido. 

En realidad. este avanzado pensamiento social estaba ya presente en la ideología 
de la Revolución ~1cxicana que. debe recordarse, tenía sus antecedentes en los hechos de 
Río Blanco y Cananea. 

Así. algunos autores consideran que el régimen de salarios mínimos legales en 
México nace no en Yucatán. en 1915, sino en 1911. con el decreto relativo al salario a 
jornal que Andrés ll.1olina Enríquez emitió como complemento del Plan de Texcoco. 
Hay quienes citan como más relevante para el tema el contenido de la legislación laboral 
del Estado de Jalisco, de 1915. o quienes avalan la del Estado de Veracruz, que data de 
1914. 

El autor que venimos siguiendo (Molina Enrfquez. p.24), cita el Proyecto de Ley 
sobre Contrato de Trabajo, propuesto en 1915, por Rafael Zubarán Capmany. que 
incluye de manera explícita una sección sobre salario mínimo y prevé un organismo 
federal encargado de la fijación de dicho sa1ario (atendiendo a las condiciones de la 
producción y el costo de vida de cada región) y llega. incluso, a la determinación de 
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salarios mínimos regionales y por rama industrial, según el modelo Australiano y 
Neozelandés de la época. 

El Congreso Constituyente de 1917 recoge la fuene presión para el cambio social 
imperante en el momento y, por encima de las consignas y proyectos de Venustiano 
Carranza, primer jefe del Ejército Constitucionalista que buscan la simple restitución del 
orden, se orienta hacia una actitud radical, de grandes proyecciones y avanzado sentido. 

Surgen así las propuestas relativas a la jornada máxima, el descanso semanal, 
ampliadas después a los salarios mfnimos. la higiene y los riesgos de trabajo. los 
convenios colectivos, el trabajo de mujeres y menores, los tribunales de trabajo y otros 
temas fundamentales que pasarán a formar, más tarde. un capítulo especial de la 
Constitución fll.1cxicana. 

Los promotores de la Constitución de 1917 plasman una nueva ideología en 
materia de condiciones de los trabajadores, adoptando una base intervencionista por parte 
del Estado que, claramente, acusa una orientación socialista. Como tal, esta orientación 
da entrada a las presiones de los grupos representativos de obreros y campesinos 
combatientes, en contra de los intereses de los grupos conservadores que intentaban 
obstruir las reformas tendientes a la reivindicación de las causas populares. 

~1olina Enríquez (1969, p.27 y ss.) resume de la forma siguiente el resultado 
alcanzado: 

"a) El sentido do;! rdvinJicadont;!:¡, 50<,;folt;!S do;! la clase trabujadora, al que P'lr1en~cn 
los salarios mínimos. surge al coinciJir la ex.plU\sión dd maquinismo y utilizaciL'\n masiva dd 
trabujo bUlllJUlO pan• 111 inJu~tcia, cun la crisis Jd liberalismo extremo. 

"b) Las conquistu..'i bá:ikas Je los tr11bajaJon:s se: inician en Europa el si¡;:lo pasad.o y 
t;:Ulminan con la Constitución de Wo;:imar, d Tratado de Versalles y la cr~ción del 
Or¡:uniz.ación lnternu.:ional del Trat<ajo •.. 

"e) El li.illario mínimo ki.;111 en l\.1éxico y los demás derc.:hos protegidos por la 
constitución pana lo¡¡ trabajadon:s, e:..tán encuadrados dentro de utia cu11cepdó11 filosúfi'-·o
jurfdic:a y de Jerecl1u puliticu e11 fo que l'l Eswdo i111c.·r,·it-11e e11 lu '·iclu eco11ómica y suda/ del 
pafs pura ¡:aruntiz.ar in:>tituci.unalmenh: esos derechos funJamt!:nlalt!:s. 

"d) E¡¡ oportuno sc:ñalar qu<! <!n el cuso Je f\.1éx.ico p.:só en 101> iJc:óluuos y 
constituyé:ntes de 1917 la tradición jurídica colonial dé: inté:rvencioni1>mo d.: la cnronM 
española, que é:ll la Carta dé: 1917 fue sustituilla por la Nación f\lé:xicana, como ütular de la 
so\K:rW\la ••. 

" •.• la Nación como máxima ~bé:nma. todo pur el inter6i d.: ha Na.:ión y nada por encinut. d.e 
ellu; empero, los cJilicaJorc:5 di: l;a Curta de: 1917, con l11 euforia di: revolucionarios 
triunfantes, dé:jaron a la diM:reción dd Podc:r Ejecutivo la realización de la poletica cconóanica 
y social y pens.urun qu.: la reprc:scntación ropular, por vías di:.o;tora1.:s urdin11ri11S, gunmtiz.arC. 
esa renliz.ación." 



EJ Congreso Constituyente de Querétaro incluyó un texto protector de Ja 
remuneración del trabajo {Artículo So. Constitucional) que establece que "'Nadie podrá 
ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución .•. )"' y en distintas 
fracciones del Artículo 123 de Ja Constitución emanada de dicho Congreso, se trató 
específicamente de Jos salarios mínimos como sigue: 

Artículo 123 

Fr. VI. El s.ulurio nifnimo que debenl disfruta.r el truhujador. -'"' el que se considere 
suficicnhe, 11Ccndicm.Jo las condicionc!:.i de= cada región, par11 &11Cisfllcer lws nocesidudes 
nonnal~ de: JM viJ.a dd obrero. su eJucación y sus pJuceri:s honcscos, considenlndolo conw 
jefe de fantili11. 

Fr. VIII. El salario mfnimo qu~nl exceptuudo de emburi:º• compc:ll!iollcidn o d~uento. 

Fr. JX. La fijación dd tipo de: ~lurio mfnimo y de 111 pu.rticipacidn en Ju utiliJ.adCB ••• se 
hMnl por com.isioncs espc:ciales que se formunln en ~J.a municipio, subon.JimaW.. a la Junta 
Cenen.) de Conciliación que se estuhl~erá en cada Est.icdo. • 

En el año de J 929 se reformó la Constitución asignando aJ Congreso de Ja Unión 
la facultad de legislar en materia de trabajo y. en el mismo año, se elaboró un proyecto 
de Ley Federal del Trabajo que finalmente se instauró en 1931, tomando diversos 
renglones del proyecto original, llamado "Proyecto Portes Gil". La Ley Federal del 
Trabajo vigente, reglamentaria del Artículo 123 Constitucional, data de 1970, y en 
materia de sala.ríos mínimos y autoridades competentes para su determinación establece 
et régimen siguiente (L.F. T., p.65 y ss.). 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

•capftulo VJ. 
SALARIO MINJMO 

•Anfculo 90. SuJario nifnimo es la cunciJ.aJ menor que debe r"Cibir en efoctivo el 
trabajador por los servicios pres~dos en unajomuJa de trabajo. 

El salario núnimo deber4 ser suficienCe para B.lltisfacer Ja.s oecesiWuJC8 normales de un jc:fe de 
fam.ilia en el orden m.alerial, social y cuhunaJ. y para proveer a ha eduCMcidn obli¡:aloria de 
loa hijos. 

•En"" .,,cn.ión aoaual, el Tí1ulu SCl!l<lu J11: nuc•u·a Cun.1;1u<:ión <Tn.eba Urbina. 1994, pp.106·107), Del TnlHjo y da ta 
Pntvi•ldn So.:ial, Ankulo 123, ... n..laba' 
Fr. VI. l.ua a.dario• mfnill'<Ja que dcbcr•n Ji.frutar l<>a &rabajaJurca ..,nl:n ¡ien.crale• o rrofcaionale•. Loa pri1neroa rcainln an Jaa 
•ni•• ¡ieoarif"..:aa qua ac dctcmUncn;. lua ..,aun.Ju• ac apl\.::aUn en ram•a d.::1emLiuaJaa do I• activiJaJ oconónLio::• o an prof,,aionea. 
otlcioa n tnbajoa •apt:clalca. 

~ .. J.ariua mfrLi""'• d"be~n ... r Mifio:icntca par11 Mli•Í•<=er laa nccceciJadca nonnalca da un Jefe de f•nLilla, an el orden 
rnalerial, ....,ial y culll•r11I. y pan1 rruvcu a la cJuc•<:ión uhliaa1uria Ja lo• hljoa. Loa aalarioa mlrLi•nu• profealonalea ac f"ljanln 
,;:onaiJeranJu, adcrrMla, la• c:ondi.;iunea de laa Jiaiintaa a<:tividaJo• •<:ondrnic••· 

Lua Mlari<>• mfn.ill'<J• ac tijann por una ConLiaidn N•<:ionaC intc¡rnida por n:prcacn&anle• de lo• tnohajadurca, de loa 
palrunca y Jcl aut>icn.u, la .,ue poJni auJljli•ru de la• ,;:onUaionca carcc:ialu Je cadctcr <:onaultivo que c;onaiJeN indiapcn..blc• 
p•l"ll el mejor Jcacn\pcOO Jo .... fun<:ionca. 
Fr. VIII. El Mlario mirLinKJ o,¡uc&Jar4 •:J1.<:cp1uaJo de emhaf&'o 0 <:ompcnMi:i.Sn odeai:uen1o. 
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So considcn& de ulilidad saciad el Ctilllblccimienlo Je instilucionct> y nwdidwi; que protc:jW1 la 
upaciJaJ adquisitiva del salario y facilih:n el 11cc~ Je los truhajadorcs a 111 obtención de 
salisfactur~. 

•Artículo 91. Los sularios núnimos podn1n ser .-:enerulCti p11ra UllM o varias área& 
¡¡:co¡n1ficas de 11plicudón, que put:dcn e:iu..:ndersc a una o nlás cnliJ,;,uJc:.a fe4lcrativas o 
prof~ionalcs, p11ra WUl ruma dctcrnlinud» de la actividad económica o purll profesiones, 
oficioli o trub11jot0 c.spcciulc.s, dentro de un1& o v51rius ilreas .-:~gnificus. 

•ArtCculo 92. Lo11 !Wtlurius mínimos .-:c:m:ralc.s rc.i;irán puna todos los trubajudorcs dd 
4n:a o -'r.:wi gc:ográficus Je: uplicación c.¡ue ~ Jo.:tcrmin..in, indcpcndio.:ntemc:nte de lus nun.us de 
actividad económ.ica, profosionc:s, oficios o trabajos c:.sp~iul,,:.g. 

•Artículo 93. Los s.ulurios ntfnimos profosionidc:s rc:¡;irán pur111. todos 1011 trahujudorc:s d.: 
las ramas d.: •U.:tivhlad económica, profosionc:.s, oficio:> o trabajos etipccialcs que se 
detcrminen dentro J.: una o varias 11.r.:u...¡ g~grilficas d.: aplicución. 

•Artículo 94. Los !>Klarioli mínimos se fijanLn por una Con1isión Nuci-onul intc:s:mJa. por 
reprca.;cntantcs d.: h>!i trahujaJurcs, de los patrones y del ¡:oh1emo, li.1 c\1.11.I podni. Mu11.iliarsc de: 
lw; cornh•ionc:s eb~iulc:s de 1:.:arácter consultivo t.1Uc consiJc:re inJispens.w.b)cs para d n1ejor 
d~mpeño de: la.-. funciones. 

•Artículo 95. Lu. Comisión Na.:ional J.: lus S.ilurim; ?i.1ínimos y Jw;; Comision" 
Consultivas!><! int.:¡:rarán en furma tripartita ..• 

•Artículo 96. Lu. Comisión Nacional 1.S.:tc:rminaril la división d.: la Rc:públicll en d.re.as 
.:eognlticllli, la.o;; que: cslarún constituidas por uno o más municipios en los que: dcbll rc¡:ir un 
nútonio salario mínimo ¡:eni:ral. !iin que n~cs.i1rí11mcnt.: exislll continuid.ad territorial entre 
dichos muni.;:ipi.oli. • 

Luego de estabJeccr los casos en que pueden rcaJiz.arse excepciones a la 
prohibición de hacer compensaciones. descuentos o reducciones en los salarios mínimos, 
el Título Once (Autoridades del Trabajo y Servicios Sociales). Capítulos VI y VII de la 
Ley Federal del Trabajo vigente. nos introduce a la naturaleza y funcionamiento de la 
Comisión Nacional de los Salarios J\..1ínimos (Artículos 551-563) y a las bases de 
organización y funcionamiento de las Comisiones Consultivas de la Comisión Nacional 
de los Salarios ~1ínimos (Artículos 564-569). 

•Capítulo VII. 
COMISIONES CONSUL-TlVAS DE LA COMISION NACIONAL- DE 

l-05 SALARIOS M[NJMOS. 

•Artículo 564. El Pr.:siJcnte de hl Conüsión Nacional dcteiminanl. en cada caso, las 
bases de organización y funcionumiento de las Conllsiones Consultivas. 

• Artíc.ulo 565. l-as Comisioned Consultivas se intc:¡:narán de conformidad con la. 
disposic.ioncs siguientes: 
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J. Con un prfi!Sidenlc. 
11. Con un nllmero igual de represc:nt.anlea de Jos tnt.bajadorea y de loa patronC11 0 no llk!lnor 
d.: lrca ni mayor de cinco. Jc:.s.ignados Je acuerdo a lo dispucslo c:n el Cap,lulo U del TfCulo 
Trece de: e&ta Ley; 
111. Con los »SeMJrea> t&nicos y especialistus que¡,¡..: coru;iLler.: conveniente, desia:nadoa por 
el Pre&idente de tu Comisión Nacional; y 
IV. Con un S<!erutari~o Té.:.nico. 

• ArHculo 566. Los rcpresc:ntant~ de los trabaj11don:s y de loa J"ttronea dc:benln &Mliafacer 
lo• requisitos r>cñu.laLlus en el itrtk:ulo 556. 

"Artkulo 567. Las Comisiones Consultivas lr.mLlrán los 1,k:berCJJ y atribucion~ siguientca: 

J. Dctcnninar en la prinu:ra sesión su forma Je trum.jo y lM. frecuencia de sus reuniones; 
11. Aprobar d Plan de Truhujo que fonnule el S.:cret.u.riu.Ju Técnico y solicitarle. en su 
caso, lu l"&!Mlización Je invest1gaciuncs y estudios complen1ent.arios; 
111. Practicar y r~lizu.r Jire..:huncnte l.i.s invei.tigu.ciones que juzgue pcrtim:ntca pura el 
mejor cumplimiento de su funi.::ión; 
IV. Solicitur Jirt:et.1n1cnte. cuanJo lojuz¡:ue conveniente, los infonnca y e&tudios a que se 
refiere el artkulo 562, Fracción 111; 
V. Solicitar lll opinión Je nrgu.niz.acione8 de trabajadores, di!: patronea y en aenend de 
cualquier entiJ11J pllhlica o priv11Ja; 
VI. Rc:cibir las sugen:nc1as y ~tuJios que le presenten los tni.bajadorcs. Jos p.trones y en 
aeneru.I cualquier en1iJaJ pública o prh•ada; 
Vil. Alk¡:ar~ toJos los c:lc:mentos que juz¡,:ue nc.-ccsarios y apropiado• para el 
cumplin1iento Je su objc:to; 
VIII. Emitir un informe con Ja.o; opiniones y rt:eomcnJacione.o que juzaue pertincntea en 
relación con las nt.ah:ria:i Je su comp.:1..-ncia; y 
IX. Los Jcmás que les cunficr.i.n las leyes. 

"Art(culo 568. 
si¡:uicnt.:ti: 

El PresiJ..-ntc: de la Comisión Consultiva lemlnf los deberes y atribuciones 

l. Citar y presidir lus t>esiom:s Je: la Comisión; 
U. Somc:tc:r a lu ConU!>ión Consultiva el Plan de: Tru.bajo que formule el Secretariado 
Técnico y vi¡,:ilur su dc:.."Wrrollo; 
111. Informar peri6Jicumc:n1e u.I Presidente de la Comisión Nacional, en au caso, del 
desarrollo Je los trabajos de: lll Comisión Con!>ultivM y hacer de su c::onocim.iento la 
tenninu.ción Je los n11sn1os; 
IV. Presentar ul Const:jo de Representantes por conducto del PrCliiidentl!l de la Comisión 
Nacional los ri::>ullaJos Je lo!> trabajos de la Comisión Consultiva; y 
V. Los demás que le confic:ran lu.s leyes. 

"ArtCculo 569. El St:eret.ariaJo T&nico Je la Comisión Consultiva t.:ndnl los deberes y 
atribucíonCfii si¡:uientc:s: 

l. Plllcticar las investi¡:acioncs y reüliz.ar los estudios previsto• en el Plan Je Trabajo 
aprobado por l1t Comisión Consultiva y los que posteriorrnentc se le encomienden; 
11. Solicitar toJ.a clll.<>e Je: informcs y eMudios dc Jep.;nJenciwi e instituciones oficiales y 
entidades públicas y priv11Jas relucionudas con 111. materiM objeto de sus tni.bajos: 
111. Recibir y considerur Jos estudios, informes y sugerencias que le prc&entcn los 
tni.bajudorcs y los patrones; 
IV. Allc:¡,:ursc todos lo:. Jem.:L.; elementos que juz¡:ue ncccs.u.rioa o apropiados; 
V. Prcpani.r los Jucumentos Je lrabujo e infunm:s que requiera la Comisión; 
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VI. Preparar un informe final que dc~rá contener los resulwdos de las inve.Hti¡;acioncs y 
~ludios efoc1uaJot1 y un rcgumen de las tiu¡,:ercncias y Cliludios de los lrubujadorCH y pw.troncs 
y someWrlo a la considc:racidn de 111 Co1nit1idn ConsultivM; y 
VII. Los Jemás que fo confieran las leyes. 

"Capftulo VIII. 
PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISION NACIONAL 

DE LOS SALARIOS MÍNIMOS. 

Artlculo 570. Los 1>alarios mfnimo:11 t>e fijarán cada año y comenz.anln 1t re¡,:ir el primero 
Je enero dd año sii;uien1e. 

Lo!ti sulurios mfnimos podrán revisarse: en cuulquier momento en el curso de su vi¡cnci1t 
siempce que e~istan cir..:unstancias económicas que lo justifio.iuen: 

J. Pur iniciuti\.'il Jd Sc:..:retario de Trubajo y Previsión Social quien formuhtnl ll) 

Pre.sidcmte de h1 Conlisión Nacional de los Su.larios Mínimos solicitud por CISCrito que 
conten¡:a c:\posidl'm de los he..:hos o.iue la moth·en; o 
11. A solicitud de los simJic111us, fodcraciones y confoJerucioncs de trabajudorc:s o de loti 
pa1ronc:s previo cu1nplimien1u Je los i.i¡,:uicnto:s ro:..¡uisitos: 
a)L&t. solicilud Jd~nl prei.entar:.e M li' Secrcturí.11. del Trabajo y Previsión Socisl por los 
sindicatos, foden1cion.:s y coníeJcracionc:s que repce~n1en el cim:uenw y uno por cic:nto de 
loli 1r.1bujaJorc:" sind,..:ali.l..1.1Jos, por lo menos, o por los patrone.ci que tc:n¡¡:an a i.u &ervicio por 
lo menos Ji.::ho Porcentaje Je: tr.&hJjaJores. 
b)l..a soliciluJ cuntc:nJ1J una cxp~>sición de: los fundamc:nlos que 111 justifiquen y podrán 
1teompañursc Je los e.."'tw.110~ y dn..:unu:ntos que corrc~pondan. 
c)EI S~retario del T1uhaj{) y Previsión So.:ial, Jc:ntro de loli cinco dfas si,¡;uienles 11 lii fecha 
en que reciba 111 soli..:itud currespond1ente y previ11 ccrtífi,;11.:.ión Je 111 mayoría a que s.<: refiere 
el inciso 11) de c::.tc artkulo, h' hu.ni llcGaC al Prc:i.idenle de la Co1nii.aó11 Nacional de los 
Salarios P.Hnimo1> con los ei.1ud1us y documentos que 111 acon1pañ.:n. 

•Artf..:ulo 571. En 14 ÍIJm:ión de los ~larius mfnimos 11 que :.e rc:fiere el primer ptlrrafo 
dd artículo 570 se oh»<!f'\.'arán lai. nornws :.iguu:nh:s: 

I. Los trahuja.Jun.:s y los poilrunes di!.pom.lrán de un h!nnino que vi:nccni d último di:: 
noviemhn: para pre»<!nt.ar los ci.1udiu:. que: juzguen con\."o:n1cntes; 
U. La Direc..:1ún TcScnk.i p1cl'icnt.anl a 111 con!>ideraci{~n del Cuni..cjo de Ri:prescnlantcs. a 
rn4s tardar d último día Je no\·icmbre. el Informe ul que se: refiere l;;a fracción V Jd .11.rtículo 
562 de ci.1.11. Ley; 
Jll. El Conse!jn de Rcpre..~ntanlcs, duranlc: el mes de Didcmbre y 11Dles dd llhimo Jía 
hábil Jd mismo n1es, JicLarJ re:.uludón c:n 111 que: fije los salarios núnimos, después de 
esludi.ar el iníorn1e de la Dire<.:ción Té..:ni.:a, y la.'i opiniunes, e..'ituJios e inves1igaciones 
pr~ntadas por los trubaj11Jorc:.s y los palrones. ParM tal ef~10 poJnl rc,alizar dicect.tmcntc: 
la.s invc:sti¡:aciones y esludios que juzgue com•c:nic:ntc:s y solicitar .11. l.11. Dirección Técnica 
infom111ción complementaria: 
IV. Lit. Comisión Naciun11I expcc:sará c:n su resolución los fundamentos que la justifiquen; 
y 
V. Dii=lud.it. la rc:solucilSn. el Prc:siJcnte Je I• Comisión ordenaTá su publicllCidn en el 
Diario Ofidul de lu Fcdc:r-.ad6n l.&t que dcbc:nl hacerse: a más t.rdar el trcinlM y uno de 
Dici.:mbre. 
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•Artículo 572. Deroa:uJo. 

•Artículo 573. E.n 11& "viotoión J.: loM sutarioM mini mas a 11& que .,;.: refiere el se¡:undo 
pilrr».fo del articulo 570 de la Lo:y ~ obt.o:rvurán los siguientc=s procedimientos: 

l. El PresiJenle del: 111 Comisión Nucional, dentro dt!l los tfes dí- i;i¡uieni- a la fecha en 
que buy1& rccibi.Jo I». solici1uü d.:l S=:n:tario Je Trabuju y Previsión Snciw.I, o en MU ~ la 
que: les h11yan prcM:ntaJo las ur.:Wli:z.acionei> Jt!l tn .. baju.Jores o 1011. patrones, convocani al 
Con~jo de Rc:prci..::nW.Otc:li par11. etilUJiar la 1>.olicitud y do.:cidir lii lu11 funda~nloa que ht. 
apayan son touficienh:s p11T11. mici1..r el prCX'&!SCJ Je revi1>i6n. Si la r~lución es en ~ntido 
MfÍnnativo orJc:nuril a 111. Dir~·""·ión Téi.:nica 111. prepani...:ión del: un infonne que cow;iJcrc el 
movimiento Je loi; precios y i;us rc:pen:usiunc:s en d poJc:r MJquisitivo de los salMrios 
mini.nws; _, como lo.o doltos nli1s ~i~ni.llcw.tivos d.:: 111 situw:ión cconónUClt. naciollil.l pant. que 
el ConM!'jo de Repre..cntanlcs puc:J.a di»püncr de lli inform.ación n~esu.riil. pitnt. revisar los 
SM.larios nlfnimus vi1:ente:. y fijar, en ~u i.:u...o, loto que dehcn e.-.tahl.:<.;ersc:=. Si su reliOlución es 
m:¡:utiv11 la pondrá en conu..:i111icn1l1 Jcl Sccrcw.rio Jd Trahajo y Pr.: ... isi6n S..x:ial. 
11. La Dirt:ei.:i1.\n T~.,;ni.;u 1.hi.ponJni J.: un término de:: cinco Jía.'i, 11. partir Je la fcocha en 
que: hubien& siJo in .. truid.11 por d l~re,..iJenlc de:: la Comisión Na..:innal, p1tr1t. elabLJn&I" el 
inforn1c: .11 que: s.. r<.itic:re la fra.:.:ión anterior y ha..:erlo llel:ar 1d Con:.c:jn J.: Repr~latltes por 
conJucto Jd Pre~idcntc: Je la Combüón~ 
111. E.l Con:.<!'jo Je Repre»t:ntante.s, 1.hmtro Je lo~ tres días sia:ui<!:ntcs 11. la fecha en que 
reciba c:l informt!l Je lu Dirc.:ción T¿.,;nica Jicluni 111 rc:.olu.:ión que: corresponi.lll fijtmJo, en su 
COI.SO, los salarios n1Iu1111oi. que: d.:ban c:stahl. .. "Cer..c:; 
IV. La resolución di.' la Comisión Nacional e!>lahl..,.;eni ha f.:x..:ha en qu.: ilc:bil. inicia~ la 
vi¡:encii.l J.: tos nuevos saldrios n1íni1nu~ 1.1ut!l se fijen, hi. cual no poJnl tiCr poslerior a diez 
d'as conlUJus 111 p.i.rtir de: la f.:cha en que tou cnuta la rei.ulu..:ión; y 
V. El Pn:siJ...:nte Je la Co1ni:.i6n Nacional J.: los Salarios l\1fnimns orJi:narll la 
publicación Je la R.:!>'.•luci<.'m en o:l Diario Olicial de la Fcdcrucidn dentro ile los trc.s días 
sii;uient.:s il. la k.:ha en que :.e haya c1n1t1Jo. 

•Artículo 574. En lllS pru.:eJ1nuentos a que l'>I! r<!lfierc: este CupCtulo se obi;crvil.r4n lu 
normas si¡:uieDles: 

l. Pan& qu.: pu.:Ju sci.ionar el Cunso:ju de Repr<!:sc:ntant~ de 111 Co1Tli1>ión Nlilcional 16ol!nl 
nic:cc:su.rio que ocurra d cim:uenta y uno por cicnlo del total d.: sus mic::mbros, por lo rnc:nos; 
11. Si uno n nuis r..-prci.cnt.antcs Je:: los tn1\:Jajadon:s o J.: los palronc!!ii dc::ja de concurrir a 
ata:un111 sc:sión. se tlanlólnl ü los su¡il.:nte:.; si éstos no concunen il. la s-.:sión pant. la que fuc:ron 
llanuu.101>, c::I PresiJcntc:: de la Conti:.i1.\n J.irá cuenw al S~rc:tario de Trabajo y Previsión 
SOl.!iul para que ha~11 la dt:sii;nación d.: 1.1. P'-'rsuna o pcr""-inas que Jehan i.ntc:gru.r la Comisión 
en substitución Je los falti!>tas: 
111. Las Jcci.'ioionc:. s.: ll•nlanin por nUlyorí11 de: \."otos de los nliemhroli prc....:ntcs. En caso 
d.: empate. lm• ._.otus J.: 1us uusi:nt.:s t>.: sunuirán ul del PriesiJ.:nte de la Comisión; y 
IV. De: caJa se~ión ~levantará un ui.:ta, que i.uscnhirán el Prc:sidente y d Sccrc:Llt.rio. • 

Las anteriores disposicioni:s que. en conjunto, conforman el régimen de salarios 
mínimos legales en nuestro país. forman el marco general para la presentación del 
procedimiento de análisis de las políticas sexcnales de salario mínimo, que constituye el 
objeto de la presente tesis. 

Antes de abandonar dicho marco jurídico. conviene dejar asentada. por sus 
relevantes efectos, la curiosa práctica de emplear el valor dc.!l salario mínimo general, 
particularmente el que corresponde al área geográfica que engloba a la Ciudad de l\.1éxico 
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y al Distrito Federal. como criterio básico para 1a aplicación de multas, sanciones y 
medios de apremio. 

Esta práctica, que sigue la propia Ley Federal del Trabajo. como puede 
apreciarse en los an.ículos 729, Fr. JI; 731. Fr. l y 992 a 1010, por ejemplo. y muchos 
otros ordenamientos legales como el Código Civil, la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
el Reglamento de Tránsito, etc., permite sancionar pccuniariamentc a los infractores de 
los distintos códigos legales utilizando expresiones como "de 15 a 25 veces el salario 
mínimo general ... ", "eximir del pago de impuestos los ingresos que no excedan de N 
veces el salario mínimo mensual (o elevado al afio)"; u otras expresiones semejantes. 

La existencia de este tipo de disposiciones ha coadyuvado a la pcrvivcncia de la 
fijación de los salarios mínimos. en su forma conocida. a pesar de las voces opositoras 
que frecuentemente se alzan en contra de los expresados sa.larios. 

·oc:sJc: h.tcc: añus. el salario 1n!nin10 es utiliz.aJo cunu> n:fon:ncia c:n la Jctc:nninación de 
nivdc:s Je c:J1.dusi\~n Je: in¡;rc:~os puru. c:fo..:tus in1pol>iti .. ·us. Su n1.,11to t.&mhi.!n se utiliza c:n 
rc:¡;hun.:ntos y Jc..:rc:tos. u....,( cu1nu c:n 111uchus ulroi. cun¡,:cptus 4uc han "jJ,, u.taJus v. .§1 c:n 
divc:rsa.<> lc:yc:s. Se uJ .. ·icrtc "IUC: lai. prc"lacionc:s tic:nc:n l.t n>is1na cunc:io.i ... \n con Jichu sulario 
mfninlo, no :.olan1c:nh: c:n lus que: c:~tahlc:..:o:n lu.s leyes. sino tan1hi.!n, c:n lus cunlrutos 
col~tivu¡¡ y rc:i;lamcntos inlc:riur.:s Je: trah~ju. Aí..:.:ta, M-'>illli!>mo, n1unlos Je: cuotu.s para 
diversa..<> du..-..:s de: pagos. 

"Alc:ntu lo antc:riurn1c:ntc: c:llprc:saJo. se: puc.Jc afirnlllr que: una 1nanc:rw J.: hacer "dinámicos" 
tunto c:I v1.ilur d.: una pr.:stad ... Sn, cuino los lí1nitc:s ¡i~n• c:í.:.ctu!> fis.:ulcs. es la de: vinculurloN 11 
ht figura Jd !>alario n1!11imu, ya que: .!1iotc: tic:nc dinamicidaJ i.ufh.·icntc: pura no Jc:jar c1ioWticus, 
y por ello ohsolctus. a4ucllos conc~plu~. 

•ToJas estas pc:1..·uliariJaJc:s Jc:I !i.alarin núnimo c:n nuc:stro país hacc:n "uni.amcnh: tru........:c:ndc:nh: 
y visible su Jc:tc:rn1inm:ión. Gc:nc:ran un conjunto 1.fo cll.pc..;tutivas, JcnmnJ.&s. justificaciones, 
Jiscusioni:s, pronó1ioticus y uc.:rtijos previos a Ja focha ordinaria de: su c .. tahlccinlicnto y. son 
u..:asión Jo.: p.:licioncs para Jc:tc:nninuciuncs c:JltrU.orJinarias. 

•rrobablcmenlc yu se h.a planto!ado la ini;:onvcnic:nci11 Je que: d !>alu.rio mtnimo c:t>lé ligado 11 
La.ni.a.o; cosa..'i y tc:nga tunLa.s rcpc:r¡,:ul>iones, o toe ha luntcnw.Ju hah.:r aun1c:nWJo sus vínculos en 
fecha.!4 recic:nh:s. c:n "lue ht "i¡;nificación Je los fenómenos so..:io~onóm..icos ha variado 
consiJeru.hkmc:nte. Pero Wn1hién c:s JiHcil acc:ptur, por el n1omc:nlo, lu. iJcu de: formulur un 
plan Je: camhio Je cstu.'i pc:cul iariJaJ.:s. u ul¡,:lln pluzo c..JU"1 se:= c:stim"1 social o «onómicamc:nt.: 
favorable:." (CárJ\.lnu.s y Pt!ralla, p.4) 
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CAPITULO IV. 

EL ESTUDIO PE J OS PRECIOS y SIJ RELACION 
CON 1 OS SALARIOS 

Presentamos, a continuación, et trabajo original (Cárdenas. 1977) que contiene el 
procedimiento resumido en esta tesis: 

lNSTRUJ\lENTOS PARA EXAMINAR LAS POLÍTICAS SEXENALES 
DEL SALARIO J\IÍNll\10 .. 

yuJnn';S conljnuos 

1.- Jncrems:ntns. 

SOllurio mínimo (SM) en la ~ión n - SMn 
Sn - SMn/SJ\.ln-1 - incr1,11mcnto dd Sf\i - d~i1iión Sn. 

sic:ndo lil ocasión n aqudla t:n que~ modificó el Sf\f o dcbh:ra tw:r moJificudo conforme a la 
foy. 

Prornc:dios de los fmliceti de pr~ios JNPC (!ndicc oacional dc prccios al conlounúdor). 
Pn - INPC en el período (n•l)->(n) /INPC en el período (n-2)->(n·l)

incrcmc:mo dd prom~io durante= el período innu:.Jiutamli!ntc 1U1tcrior a la dhima 
moJi ficación dc:I SM. 

2,- Rs;!t1dón do: los insrementoo;. 

En la ocasión n: 
Rn - Sn/Pn 

de manera que si Rn es i¡¡uul. mayor o menor que 1.00. ha decisión Sn consit>lió en aumentMr 
loa sa.J¡arioa i¡:ual. más o mi:.nos que el crccim.iento dc los precios. 

YnJores st•'l![tmnh_-s 

J.- fü;laci6n '!>e¡(enaJ d.: lo'!> jncrs:mentos. (•) 

Ea ha n:hu:;ión salurios-pn:cios que K va alc-.nza.ndo i:.n caüa mornc:nto del n!¡:im.:n. 
considc;mwdo d crdeimiento loWI que han ll!nidu S y P d~c el inicio del ré¡:imen. Por esto 
se detennina multiplicando las R que han ocurrido en el mismo sexenio. Es lo m.ismo que si 

• Sexenal - Decisiones Je incremento del Sf\.t tomadas dentro de un mismo ra!¡::imen presidencial 
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el cálculo se hicii:na ddcrminunJo, primero, el crcdmicnlo glohul d..:: S y Je P y Jr;U<ipu~ 
diviJicnJo SIP. 
En h1 oc~ic.'Jn n: 
RS0 - l(RJ R2 ••• Rn) 

4.• Prnm<:"<.ljo L•rnm~lcico dt: has rsolac-ionss de !ns jncrsomsontm1. 

Es el promc:Jio gcu~lrico d&: 114.'i Rn que han ocurrido en el nlÍsmo ~xenio, nW un.u., 
.u.dicional, d&: arnu11.1u.: pn:vio •la prinu:na dcci1>ión, cuyo v•dor es 1.00. 
Po.- '4ullo, tamhio:!n CH la raíz n + 1 de IM rdacidn sc:1iu:nal d&: los increm.:nloM. Y, deBJc: luego, 
h1 relación sexcmal J.: los incrementos es la polcncia n + 1 d.:J valor de C8d promc:Jio 
g"°n1.!trico. 

En la O\!wiión n: 

Rn - n+l ..J~ 

cR n)0 + 1 - RSn 

S. Ohjeo!jvo S..-h•ot1!. 

AJ to!ranino d.: cuJa kXcnio se cunuce l1o1. rcluch'Jn que cxii.te entre los incrcn1cntus total<!& que 
tuvieron, JeMle el finul Jcl 6':xcnio un.tcrior, tunlu los t>.11.larios como los precios. Esta 
relación, reulmcntc alcanzad.a M tr.11.vo:!s Je 111 serie de do:.i.:i¡.;iun~ Sn tornaJa...¡ a lo lar.a:o de un 
mismo n!gi1ncn, pu..-Jc cun¡.;iJcrurt.e su ol~elivo en ei;Lll m.1dcri.11.. Antes dc llc¡::ar al to:!rmino 
dcl sc::iumio puede ~tiniar!.C el ohjl!livo que se: alcu.nZKrí.11., .11.I término del r.!gimcn, suponiendo 
que IWI dl!.l:isioncs 11ún no tomuW&s fu~.;c:n d.: tal mugnituJ que R n - Rn+ l - Rn+2 - ••• 
- Rz. Et.te 1>upucslo no ~ un pronó~tico sino una convenienci.11. de ~lculo Jcriv.11.J.11. de que l.11 
media gc.om.!tric.11 tiene la prupicJaJ dc no c.11.mhiar cuunJo s.: introJuci:n nuevos 
multiplicMOJoii que ~ngan c:I m.ismu valor Jc .11.qudl.11. n1c.Ji11. 
En CMJ.ii oca.siún n el ohjc.::ti\lu se cukuh1rla.: 
On""" l(RI R2 .•• Rn. Rn+ J ••• Rz) 
en JonJe 
l(RI R2 ••• Rn) =R. n de\.•aJu a la n+ 1 
y en domlé' 
(Rn + 1 ••• Rz) ""' R n dcvaJo a la z • n 
por tunto 
On - cR n elevado" J.11. n+ 1) <R n cl.:vaJo" la z - n) 

= R n devuJo a la z + 1 

Ei;; JdCi.-. el ubji:tivo csreraJo en c:.sc momo:nto ~ com~ería elcvanJo el valor- R. conocido en 
l.11. ocasión n .a l.11. potencia inJic.11.Ja por el número de dt:eisioneB, n'Uls uno, que en total hMD 
siJo y sc:nl.n tornad.as durante: el mi~mo ro:!J;imcn. Naturalmente. en la dhinw oew>ión z, Oz -
RSz 
Pero en ca® ocasión n, amholi vulores Jificro:n y l.11. obscrvación de IMB rnugnicudc=s 
(numo!ricus o ¡,:nUicus) que han ''.:niJo alca.nz.unJu .11. lo largo e.Id M:Xenio nos W. una idea caJa 
vez ~ clara Je su cumportan1iento. 
El valor de On puede s.:r mayor, igual o menor Je 1.00 (o e.le: 100) lo quo &ignifiCM. 
n:spcctivamc:nh~ quo: i.c prelenJc (o se: consi¡:uió) que a lu lar~o di;:: toJo el sexenio los sul.11.rios 
crdCic..""C:n nuis. igual o nwnos quc los precios. 
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6.- Po)Oicn-. dd sahtrjo mínjnm. 

El ohjelivo l!i4.!Xt:nul, ~tinuu.lo en cada oc:usi6n n vu tcmienJo moJificaciom::s sucesivas. Puede 
suponer!>&! que tales mcH..lificuciom:s corr"'-sponJc:n 11 una re¡:ulación do:l objetivo en función do 
IM rctniulimentadón r~ihidu por d upani.lo decisorio durante el h•p~ transcurriJo entre dos 
dccision"'-S 1>Ucc:sivKS, o bic:n qu.: corr..:sponJ.:n • un pro~ruJ1U1 dd Mprollinwción 11uce&ivt1 al 
objetivo definitivo. o bi.:n que d ohj.:ti\'O ~labM definido dc.sJe el principio dd sexenio y lid 

mantuvo husw. el final, o bien otra.s poaoihilidaJCli. Eslwi variacioned &uceaoiviUi del objetivo 
pu~en di:nominurse polflic.u..-. d.:I -lurio n1Cnin10, porque ~nniten advertir su 1'11Mgnitud, la 
tendencia de •JHOllirnud6n al ohjelivo final y su variuhilid.aJ. D~c:: luego, el examen do 
et>las pdlCtic.u...-. puedii: hacer..e cW&11titu1i\'ll o 11.-i:.ualmente, conjuntu.mente con el exaunen de las 
R, RS, R. O y V. 

Una vez cono..:idu el vulur Je R n, puc:Je culculurt>e un coc:ic:nte de consiiotencia de lll& medias 
~.:.ométri..:u.s. las que conslitu)·en d "'ulor eje dc: lus f6nuulwi utiliZJtJas. El m4s simple Cll! 

V 0 ""'R.n-llR.n 

La interpn:tnción do -te cociente, y desdo Juc~o la justificación de su uso, debe hacenc 
consiJoram.lo tanto l'US tnU¡:nituJ.:s akunz.aJu-5 en lus seJtenios anteriores como el hecho de 
que lid truw. J.:: un.11 valor bu.stwlt.:: eswbl.::. 

P.11111 detc:rntinar ~le C(>eiente en ocasión d" l.11 primi:na decisión ton\a.da en un sexenio. no se 
usa l» R. 1 d.:: ese ~~imi:n sino c¡ue es necesario culculur un» R. adicional como si la decisión 
hubiose sido lomada por el régim~n Mttc:rior, de 1noJo que el cocic:-nlc serla calculaJo: 

V1 - Vz.+I - R.z1ii.z.+I 

En la se¡;:und.M ocusión de incremento Jel 51'.f reulizada por un ré~imen, el cociente se 
calcularía con la.a R. dc:tenninudas con lus dos decisiones propias de .:se &exenio: 

V2 - R. t I R.2 

8.- Rs¡5umen '-h; i;(Jnholo<1 y fórmulm; h1tsjC'11!1 0 

Valnrs:!I continuos 

SM salario mínimo. 

SMn salario mfnimo en la ocasión n. 

S reducido entre un su.laño mínimo y el lllllcrior. 

Sn rdación entre el sulario mínimo deciJido en 11& ocuidn n y el salario núnimo 
decidido en Ja ocasión anterior. 

Sn SMnlSMn-1. 
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JNPC Indice nacional Je precios al consumidor. Se W>M también para indicar el 
promedio si se fkl'ñula un período de~múnado. 

P incremenlo del promc.Jio Jd índice dd prucios, dd un p::rCoJo al inmedia10 
po1ilerior. 

Po incremento del promi;Jio del índice de prc:icius Jurante el periodo inmedhdo 
anterior a J1t moJi ficución n Jel ti.Ulario núnimo. 

Pn JNPC en el perlado (n-1)->(n)/INPC en el periodo (n-2)->(n-1). 

Rn Sn/Pn. 

Valores :te"i~n11!es (d subíndicd indica el orden de las dccisiom:s tomui.Las en un mismo 
sexenio, siendo z la llltimu) 

Rsn 1 (RJ R2 ••••• Rn) - l(Sl/PI S2/P2 ..... Sn/Pn) - r-eljlCidn entre los 
incrementos de S y P acumuluJos en un mismo sexenio 

R. n D + 1 ...¡-p:s; - prornc!dio ¡:cométrico d.:i las relacione» d.:i S y P en un mismo 
sexenio. 

RSn (R. n) el.:vau.lo 11 111 n + J 

On ii. n elc:vado a la z + J - polCtica dc:I sexc:nio 

Vn R. n-ltR. n consi:.tem:iu Je R. no V1 - Vz+ 1 R ztR. z+ 1 

POL{TICAS SEXRNAl fiS pfü SAi ARIO M(NJMO pURANTG LOS 
ÚI TIMOS SIETE RFGfMJ;NES 

En el cwufro #4 5e pre1>Cntan los v.v.Jorcs que hu tenido el St<.1 en el D.F. d~.: 1934. Se 
cgnsic.fora qu.: J.1 importanciu d.:I SM en el D.F. ~ d.: tra.o;ccndc:"nciK nacional y no local. 
También aparecen los promedios dd índice: Je pr~ios (Jc:I co.!>IO Je la vida obrera dc:sJe 
1939, Jd nacional Je: prc:.:ios MI consumidor JesJc 1968). Se pn:sent.an los incr-c:mentos Sn y 
Pn que hKn tenido uño tru.<; wio los succsh.·os s¡¡larios mfnimos y los promedios Jd los índices 
Je precios. Adctn;fs, se pr-e:>c:nlan los incremc:n1011 acumuluJos y totulc:s qu.: Jos mismos 
salarios núnimos y promedios de:" CnJicc:s Je precios tuvieron K lo largo de cada uno de: los 
sexenios (columnas de in.:rcmcntos w:xenal.:s). 

En el cuadro #5 aparecc:n, por Sc!X.:"nios y punt caW. una de las decisionc:s tomadas a Ju lar¡:o 
dd mismo, las m.agnitud.:"5 Je Rn, RSn, On, R. n, y Vn. 

Todo!i los v.v.lores, en las cuadros 4 y S (salvo el Sf\.1 que est.4 dado en S y los pr-oJDedioa del 
índice Je precios que c:.stán dados en sus pr-opias nw¡:nituJc:s) se presentan ya multiplicados 
por 100, esto es, como 'JE, y no como proporcion~. p»ra facilitar su .:scriluna y lectura. En 
l.v.s ¡:r.iUic~ se: muestran las pollticas de cKJu sc:x.cnio, con Joii valores de RSn y de On. 
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Apt ICACIONES Al ANAi ISIS pg pRF!QICCIONfiS QfiL 
INCREMJ;NIO DEI SALARIO M(NIMO 

l...&11 Jivc:rsas inform.m::iom:s y supu~tns d.: que se Jb1pon¡:an. puc:Jc:n conducir a que se ha¡:Mn 
pronó1>ticos Je: estirnacil\n Jd t>Ulariu mlnimo Jd si¡:uic:ntc moJo: 

a) Fijando Jirc:cwmc:nh: d v11lor Jc Sn o Je: S?l.tn, sin más. 

b) SuponienJo un valor J.: Pn (o valoreli Jivc:rsos Je: los Cndicea 
mensual~ que: ho¡:an variur el vulor 1.Jc: Pn) y c:ntuncc:a : 

b.1.- Suponc:r un .. ·11.lor Je: R. n 
b.2.- Suroncr un valor Je: Rn 
b.J.- Supunc:r un valor ,.i., On 
b.4.- Suponer un valor rJ.: RSn 
que liOD v.uloi-c:s. por asl rJccirlo, visiblt:li. 

Cualquic:ra que: se» el modo en que: se: c:xpn:~ la hiról~is. puc:Jc: opcntCionalizarsc Je 
acuerdo con la.s fórmulos indicud.as, y11 que: en todos los casos y para caJa WIO die ellos poJnln 
calcul11.ri.c: Sn, Pn, Rn, R n, RSn, On, Vn y S?\.tn, siendo "n- )K o.:a:;ión 11.Wi no ocurrida. 

De este mOOo, JHl.:Jc e:11.arninarse cl comport.amfonto !>Ucc::.;ivo Je esto8 v.11.lores en el m.ismo 
ré¡:imen. &anto Jurante lo8 aiio8 transcurriiJos como en ,.;.aJa uno de los años por transcurrir. 
Además. siempre: bC cuenta con la rcfcrencia de los re~flllCnCS anteriores. Asf, con esta 
in1>trumcntaci6n aplicuda a caJ.•t una Je 1.-.s prt:Jicciom:!i, pueden compu.rarsc: t'.Dlrc &C las 
distintas hipót.:sis, li¡:crwi o profunJu.s, que se formulc:n. y tener elcrnc:ntos para fonnKnk' un 
juicio y.11 sea sdecti ... o. YK ~ englobuJur, puJicnJo hw.UI fiju.rsc ciertos llrnitc:a de: variación 
probable del Sn u dd SMn. 

Las hipótcsito que hemos usu.Jo. pur considerarlas Je fácil op.:rucionu.liz..ución, hun &ido las 
sia:uientes: 

a) Se nULDtiene el objcti..,o actual (ii n - R n-1) 
b) Se mOt.lifica cl objetivo de modo 4uc: R - 1.00 en los años &i¡uientes. 

(Rn - 1.00) 
e) Sc:i rnOt.llt'ica el ohjeti..,o ¡:n1Jualmentc pura que sea 1.00 en el dltirno año dd 

sc:xenio. (Oz. - l.00) 
J) Se modifica bruscamente el objetivo para que Sc:.11 i¡:uu.l a 1.00 en el año 

si¡:uiente. (RSn == 1.00) 
e) Se c::>tahlc:ce un ohjeti1o•o con ha.-.e en considerucionc." e:.p:ocHica.s. 

Qc;:1c;:onjmtcis\n de pu 

Para cstinwr los CnJice8 m.:nsuales Je precios Je los meSc:S que faltan para concluir un año 
detcmtimado. el procc:Jimiento n"1s simple: es suponer que IM blS.11 m~ia mensual J.:sde enero 
se va a conserva,. igual el rc.sto del año. Para que ~to ~ cierto &e requiere que la variación 
en 'JE, del índice Je un mes rct>pc:.cto al anterior. durante los meses que fahKD para terminar el 
año. sea i¡:ual .11 la \lltima tasa mc:di11 mensual desde enero observada h~ta el D1c:8 en que se 
dispone de los datos empíricos. 

Una vez. estimados los Cndicc:s mc:nsuales fultu..ntes. liC culcula el promedio mcnsual. en ese 
año. dd índice y se divide entre: el promedio mensual J.:I año anterior (o Je los pc:rCodos 
mayores o nu:norc:8 del año !>Cgún el tiempo transcurrido entre las diversas modificacioneai: del 
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s.u.111.rio mínimo). CM.d.a incn:mcnto Pn calculado pana cada hipótesis de cambio del fndi~ de 
p~ios. -.iirve ¡u1.ra 0 ... su vez. prulmr cada una de las hipó&ellis de objetivo roa:x.env.l. 

Sin embargo. segdn las circunslol.ncias pueden eslublccerse variMS hipót~is. por ejemplo. urua 
nl4xi0\ll 0 una mc:Jia y olru. mínima y calcuhar los ínJice.s de los •~ ret1Utntes. 

Dctcnnjn11d60 de So y SMn 

p¡ua e!ilim.ar el incn:nJcnto Sn que:: tc::ndría el salario mínimo: 

So - Pn Rn y SMn - Pn Rn SMn·l 

Los valores So y SMn, una vez estimado Pn, y panL cada estimación distinta que se haga del 
Pn, son función Je R, por Jo que c:s necesario dctc::nninar esto llltimo vulor &c!gtln las diversas 
hipót.:.si&. 

Hjnótesjo; •a• • Se mnnth.•ne el ohjetjvo ostuul .. 

c:ntoncc:.a 

Rn-Rn-Rn·I 

Rn - Sn/Pn - R n•I 

Sn - Pn R. n·l - SMn/SMn·l 

SMn - Pn R. n·l SMn·l 

donde 

R. n·l 0 Sf\.fn·I. son los v11.lores reot.les del ilño u.nterior 

Nv.turv.lmentc0 para los años n+ l, n+2 ••••• z. los valon:s de: O y R. &e munticnen igwdes Ml 
del Mño n·I. 

HiOOtesjs "h• • S.; modrnsa 50! ohj.~tjvn e.Ji: modo que R - 1 00 en los años sjgujsmte!ll. 

Elito ~. se supone que en lo sucesivo el incremento dd salario mínimo va a ser del mismo 
monto al que tenga el índice nacional de precios al consumidor do un año al lii¡,::uientc=. aicnJo 
el año •si¡:uientc• el inmediuEo anterior al de la fi:<:ha dé' incremento del salario mínimo. 

Si R - 1.00 en el año n 

cntoncCH 

Sn - Pn 

Sn - SMn/SMn-1 - Pn 

SMn - Pn Sfl.ln·l 
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N11tunalm~tc. pura los Mños n 0 n+ 1 ..... z.. los valo~ de R y O so van modificando. no 
importando cwUcg sean los v11lo~ re.idea que asuman Pn y Sn 0 •icmpre que ht. reliu:ión R 
entre c:.»tos dltimos se.a iguul a 1.00. 

Ra - l(RI R2 ••••• Rn Rn+ 1. •••• Rz) 

SiR- lapurtirdeRn 

RSn-1 - RSn - RS.-.+ i -· Rz 

entonces 

Rn - n+l-'l/-.Rsn-1 

Rn+l - n+2 V RSn-1 

Rz - z+l 'I/ RSn·l 

On - Rnel.:va&doataz.+1 

On+l -Rn+lclev11doalaz.+l 

Oz.-Rz. 

ltinótssjs •e• - Ss va mn.ljficanJo rl ghjrtjvo nqm que r;ea 1 00 el úllimo oño. 

P11ra que 

Oz. - R z. - 1.00 se deternúna la tasa de crecimiento anual de R , a partir del dhimo 
11.iio conocido0 necesaria puna que: lle¡:uc al valor 1.00, en el llltitno año del sex.enio. 

z.-(n-1) ..¡--1/i[;:'"¡ 

se aplica csU. tasad~ crecimiento pura conocer los valorea tiucd>ÍYos R. n 0 

R. n+ 1. •••• R z.; conociendo R. n, se determina Rn. 

RSn - R. n eleva.Jo a la n+ 1 

Rn - RSn/RSn· l - R. n elevado a la n + l l'R. n• l elevado a la n 

y conociendo este llltimo valor: 

Sn-PnRn 

SMn - Pn Rn SMn·l 

adeauls 0 una vez conocidos los valorea d~ R. para loa años &uccsivos, puec..len calcularse los 
correspondientes a O. 
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Hjrn11eyjs •J• • Se moe,lmca s:J ohjeljvg ngra qug &<a 1 00 en s:I añn sh•uknle, 

Si..mdo On - 1.00 - R. n 

Rn - RSn/RSo· I - 1 I R. n· l elevado a la n 

esto cs. Rn ca el recfproco de la poh:ncia n del úllhno vador conocido de R , 

Sn-PnRn 

SMn - Pn Rn SMn·l 

HjM!esjn •e• • Se eslnhleye un ohje1jyg X nara ·,, dltjmn añg. 

Se procede como en la hipótea;i• •c.• substituyendo 1.00 por el valor X esU&bleciJo 
para el objetivo. 
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CAPITULO V. 

PROGRAf\JACIÓN QEI, J>ROCEP11\11ENTO 

~IRUCTUR.A 

El sistema de .. Salarios y Precios" está creado en el manejador de base de datos 
.. Data Ease ... versión 4.53. Este es un manejador de base de datos relacionales que 
cuenta con un lenguaje de con'5ulta a la base llamado DQL (Data Ea.se Queary 
Language). Los módulos para generar las gráficas. estimar el salario mfnimo para un año 
determinado y para imprimir los cuadros del sistema están programados en este lenguaje. 
En el diagrama siguiente se puede apTcciar la estructura. tanto de los menús. como de los 
procesos y módulos que componen el sistema. 

DIAGRAl\IA DE LA ESTRUCTURA DE LA BASE DE DATOS 
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EN°nDAD RELACIÓN 

El sistema .. Salarios y Precios" utili7.a dos archivos de detalle. uno llamado 
.. SALARIOS" que almacena todos los salarios mínimos. y otro llamado .. INDICES ... en 
el cual se almacenan todos los índices de precios. De igual forma. se utilizan dos 
archivos de catálogos. uno llamado ... PRESIDENTES ... , el cual contiene las iniciales y los 
nombres de los presidentes que han determinado algún salario mínimo. y otro llamado 
... NOf\.IBRES ÍNDICES". que almacena los diferentes nombres que han tenido los índices 
de precios y el año en el cual están basados. La relación que mantienen estos archivos se 
inuestra en los siguientes diagramas de entidad relación. 

DIAGRAMAS DE ENTIDAD RELACIÓN 
DE LOS ARCHIVOS UTILIZADOS EN EL 

SISTEMA DE SALARIOS Y PRECIOS. 

PRESIDENTES l 1 ~ SALARIOS 

NOMBRES ÍNDICES l 1 ~ ÍNDICES 
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l\1ANUAL DEL USUARIO 

El sistema ... Salalius y J>rec:ius" consta de un menú principal, con seis opciones corno se 
muestra en la figura 1. 

r--ig. 1 

La primera opción .. Capturar Salados". permite dar de alta. modificar o eliminar 
n:gistros correspondientes a salarios mínimos generales de un presidente determinado. 

La segunda opción .. Capturar Índices de Precios"• permite dar de alta. modificar o 
eliminar registros corn:spondicntcs a los índices de precios. 

La tercera opción .. Prt•se11tació11 Gráfica de Pallticas Sexe11a[es". genera por cada 
presidente. una grá11ca del C<."lmportamicnto que han tenido los salarios en el sexenio 
correspondiente. 

La opción cuatro .. E~m·mar el Salario 1\lí11imo para un A11o Detennlnado ". calcula. en 
base a los datos almacenados, un salario mínimo general estimado para una fecha 
proporcionada por el usuario. 

La opción cinco ... Impresión de Cuadros". permite obtener copia de los datos que se 
calculan como base para las estimaciones y para la generación de las gráficas. 

Finalmente la opción seis ... ,\fantcnimiento ". permite dar de alta, modificar o eliminar 
los datos de dos catálogos con los que cuenta el sistema, asf como realizar un respaldo de 
la base de datos y~ en caso necesario. restaurar la base a partir de un respaldo. 
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CAPTURAR SALARH>S 

El primer módulo del sistema "'Salarios y Precios"'. es el de .. Capturar Su/arios". En 
esh! módulo el usuario puede dar de alta. modificar o eliminar n:gbtros correspondientes 
a los salarios mínimos. 

Para ingresar a c~te módulo, seleccione la opción 1 dd memi principal. Pucdc digit¡tr el 
número 1 o mover el cursor con '1" ...i..- ha::.la posicionarlo en la opción dc::.c.ada. Digitar a 
continuación la tecla de RETURN o ENTER (INTRO). Fig :?. 

Una VCL. seh.•ccionad..i la op<.·ión dc::.c.:.1cJa dcb1.:rá vi.:r una pan!alla ::.cmcjanh: a la fig. 3. 

Dentro de c::.h:: m.._'ldulo pw.:d1: ::.olicitar ayuda digitando la comliinadón ALT Fl. 
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Si desea dar de alta un nuevo registro. deberá capturar las iniciales del presidente o 
seleccionarlas del c¡1tálogo de prcsil.h:ntcs. digitando la combinación CTRL FlO. Fig. 4. 

Después de digitar bs iniciales Ud pn:siJcntc, capture la k!.'."ha en la que se cambia al 
nuevo salario scguida del im¡lOrte dd nuc.:vo salario mínimo. Fig. S. 

Para cancelar la op-.:ración <ligitc ESC. 
Para guardar el nuc.:vo registro. digitc F:?. 
Para ·ver los registros en forma de tabla digitc la combinación SHFT Fl. 
Para ver los registros de uno cn uno, digite F3. 
Para borrar un registro digitc F7. 
Para modificar un registro, colóquese en el registro que desee cambiar y sobrescriba los 
datos correctos en los campos correspondientes. Finalmente digite FS. 
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CAPl'-IRAR iNDICES DE l'UEC'IOS 

El segundo módulo del sistema ... Salarios y Precios". es el de .. Capturar /11dices de 
Precios". En este módulo el usuario pucdt! dar de alta, modificar o eliminar registros 
corrcspondicntt!S a los índict!s di! prt!cios. 

Para ingresar a c~tc módulo, sch:ccionr.: la opción 2 dd mr.:nú principal. Puede Uigiwr el 
nú1ncro ::? o mover el cur~or con '1"' ...V ha~t.a po~iciunarlo en la o¡K·il'>n dc~e.a<la. Digitar a 
continuación la teda de RETURN o ENTER ONTRO). Fig 6. 

Una veL ~elecciona<l•t l~l opción lh:~L"ada dcber•i ver una pantalla semejantl! a la fig. 7. 

HPICl::S ..... ' . ... 

Dentro di! e~tc módulo pl1cdl! sulkit~1r ayuda Jigit;mdu la combinadún ALT Fl. 



Si desea dar de alta un nuevo n:gi!)tro. dt:bcrá capturar Ja clave dd índice de precios o 
sclc:ccionarla dd catálogo di: índil.:..: de precios digitando la combinación CTRL FIO. 
Fig. 8. 

Dc~pu~s de digit;1r la cl~n. e Lkl í1H.Ji...·e de pn •. ·dos. ~aplurc la ft.:i..:ha a la que corrcspond..: el 
nw.:vo ínUi..:i: seguido dd impurtl! di:I nut:vo ím..licc. Fig. IJ. 

NDICES 

-~- - - ' 

Para cancdar la opcr<1l·iún l.ligitt: E.SC. 
Para guardar d nw.::vo n.:gi!)tro, digiti: F:?. 
Para ver Jos regi!)tro~ en forma de L;1bl;:\ digitc Ja combinación SHFr Fl. 
Para vc:r los rc:gistro~ de uno en uno, digitc F3. 
Para borrar un registro digitc F7. 
Para modil1car un rcgi~tro. colóquese en el registro que desee cambiar y sobrescriba los 
datos correctos en los campos corrcspondicnti:s. Finalmente digite FS. 
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PRE.. ... ENTACIÓN GRÁFICA DE l'ULfTICAS SI::XENALES. 

El tercer módulo ... Prcsentació11 Gr4,fica de Pulíricas Sexe11u/es .... permite al usuario 
generar. por prcsit..lcntc. una grálica del comportamiento que han tenido los salarios en el 
sexenio corrcspondi..:ntc. 

Para ingresar a C!.lc.: mó<lulo, ~dc.:cL"ionc.: la opóón 3 Ud menú prindpal. Puede digi!ar el 
número 3 o movc.:r el cur~or con -1' ..J... ha!.~ posicion¡u·lo en la op.:ión deseada. Digilar a 
continuación la tci.:la de RETURN o ENTER (INTRO). Fig 10. 

Una VCL. sdL!ccion;:uJa la opción Jc~cada <lcbcrá ver una pantall;l !.C1111..·jante a la fig. 11. 

~RAJ'ICAS 

=~ 

Fig. 11 

Dentro de cstc 1111..'idulu puc..•dc solicitar ;1yud~1 digitandu la combinación i\LT F 1. 
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Si desea ver la gráfica de un prcsh.lcntc. deberá capturar sus iniciales o seleccionarlas del 
catálogo de presidentes. digitando la combinación CTRL FlO. Fig. 12. 

Dcspu~s de digitar las iniciales del prc~idcnte. digite F2 para continuar y ver una gráfica 
scmcjantc a la dc la fig. 13. o ESC para cancclar y rcgn:sar al menú principal. 

zoo 
180 

160 

140 

120 

80 

80 

40 

20 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO 

Fig. 13. 
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E.. ... -nMAR EL SALARIO I\UNIMO PARA UN AÑO Dl:.l'EH.,'\UNADO 

El cuarto módulo dd sistema .. Salarios y Precios ... "Estimar el Salario /Uínimo para 
u11a Fecha'\ es el que permite calcular. en ba~ a los datos aln1accnados. un salario 
mínimo general estimado para una fecha proporcionada por el usuario. 

Para ingresar a este módulo, ~1ccdonc la opcil'"ln 4 dd menú principal. Puede digitar el 
número 4 o llll.lvcr el cur~or con 'l' .J... h;\~ta posicionarlo en la opción dc~c¡\da. Digitar a 
continuación la tecla de RETURN o ENTER (INTRO). Fig 14. 

Una vez ~clccciunada la op .. ;:ión di.:sc~H..la dcbcd. ver una pantalla ~cmcj;-tnlc a la fig. 15. 

Dentro de este módulo puede: ~olicitar ayuda digitandu la combinación /\LT FI. 



Seleccione el mes, c~cribicndo ~u número correspondiente, o digitc FI para ver una lista 
de los mL!ses y ~clcccionar moviendo el cursor con 'f" ..J... hasta posicionarlo en la opción 
desca<la. Digitar a continuaci1.Sn la tecla de RETURN o ENTEI~ (INTRO). Fig. 16. 

[

b.1 _________ .. _-_._._ .... _._~_-L_._·_u._._. º_ .. _._ .. _._..., _____ ._""_u~¡r~:=~~- :'."'" ~ .,.,.,.,_~I 
8 • nvuu L<> 

ESCHIHA lJt J"HGHA f"AMA hSlll'tnH i~.ªO:~!b~!ra i 
l l' Nov io,..bre 1 
12 • Die la"hro . 

ALT-n. nvuDA ao caNCELAR n co 1· 

l. t.u 1.2 UP DOWN RETURH · 
1.Cl'IDKELP ESCEMIJ'. P2SAUB SH-Pl.IRBLJl P3UIE11 P?OEL PB"ODIPV P9QRB PtetuU.TI 

Dc~pués <le capturar el ml.."s, capture el afio como se muc~tra en la fig. 17. 

Digitc F::? par:J. continuar y ver un rt.:=st1ltac.Jo de la cstimacil.Sn semejante a la de la fig. 18. 
o ESC para cancelar y rcgn:sar al m~nú principal. 
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IMPRE."iU.)N DE CUAUROS 

El quinto módulo l.lcl sish:ma .. Salarios y Pn:cios". es el de "'I111presión de Cuadros". 
Este permite al usuario obtener una copia de los dato~ que se calculan como base para las 
estimaciones y para la generación de las gráficas. 

Para ingre!i...'lr a este móúulo, :::.cleccionc la opción 5 dd menú principal. Puede digitar el 
número 5 u mu .... cr el cur!>(1r con '1' .J.... ha:-.ta po~idunarlo en la opción deseada. Digit.ar a 
continuación la ti:cla de RETURN u ENTER tlNTRO). Fig 19. 

Una vez seleccionaúa la opción dc:::.t:aúa deberá ver el submcnú de la fig. :?O. 

·--------···--· __________ _.._........_,__ -----·---~------"-

[
·u-~u~~~y·PRi(:JQ8 <l.."~~~t..;n.~) ~ 

1 INDICHS DE rRP.CI~ 

2 CUADRO •1 CRECl"JF.NTOS GEXEHRLEE Y SUCESIUOS 

3 CUADRO 11!. Rli:LACIO.. ~ALARIOS/PflECJCH; 

< rROPORC 1 OHE& DI! CREC 1 n 1 EH"I O > 

t l..u 1 .... UP • DOVN EHD 

CllDlrliLI! ESC EHJ.1! e J ......SALYPRliC--.. l::ALAKI~ Y PRECIOS 10/8'1_....,!. 23:&1 :S2 

• 
Para sclc..:cionar la op..:ión qur.: dcsi:c, puede digitar directamente el número o mover el 
cursor con '1' .J.... ha:::.ta pl.l~idonarlo en la opci6n dcseada. Digit.ar- a continuación la tecla 
de RETURN o ENTER (INTRO). 
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Si selecciona la opción 1 ~ ÍNDICES DE PRECIOS fig. 21 

El sistema imprimirá un Tcportc como el de la fig. 2:?. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. 

MES 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

PROM. 

Fig. 22. 
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1969 

102.4 
102.1 
102.2 
102.5 
102.5 
102.a 
103.2 
103.3 
104.3 
105.4 
105~4 

106.2 

103.53 



Si selecciona la opción 2. CREClf\.ttENTOS SEXENALES Y SUCESIVOS fig. 23 

El sistema imprimirá un repone como el de la fig. 24. 
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01/01/ll 
01/01/l• 
01/0lll• 
01.'lll/10 
01101110 
OllOllll 
0110111• 
01/01116 
01101116 
0110111• 
01/0l/!10 
01/011!12 
01/0l/!>2 
01/0l/!ll 
0110.,/!>I 
01101/!>6 
01/011'>• 
011011!1• 
01101160 
01101/6;1' 

0110V6t 
01101166 
011011•• 
01/01/'tO 
011011 .. 0 
011011.,z 
01109/.,l 
01101r•• 
01110/">I 
Ol/Ol/'t6 
01/10/">6 
01/10/'tl 
01/01/.,., 
01/011">9 
01101/">9 
01/01/90 
01101191 
01101/9.;' 
0111119.;' 
01111/9'1 
01/0l/IJ 
ll106/8l 
01101111 
11/06191 
011011•!> 
0110619!> 
0110111• 
01106/96 

!EU~~~ 

i~iilli 
:~:::;:~ 

1.!IO 

""·ºº :.!lo 
,z,i.o 
2.!lo 

""·"º 
•·"º 1.!>0 

'·"º 1.i.o 

11.00 
1.;'.00 
1:..00 
11 ... 0 
1 7 .!>0 
ZI ,,_O 
.;'l.!>O 
.;'!>.o>o> 
.;11.:!> 

1:. º" 
111.00 
11.•!I 
!>.;'.00 

·•·"º 
1.;0.00 

161.o>O 

21"·º" 
u1.<>o> 
1 .. 1.00 

I""·ºº !>2l.00 

916.o>O 
l,0•0.00 
1 • .;o.,0,00 
1 ..... 0.C<> 

J.110.ao 
.J.<i!>o>,OO 
1, .... 0.oo> 

'·"ºº·"º l>.fl.;'l>.Oo> 

•. I"'"·ºº 
... .,1i..oo 
11.000.00 
9.000.00 

,,1•0.0G 
10.0•0.00 
11.900.00 
IJ.JJ0.00 

u.;:--. 
!!> • .;'., 
1!1.Z., 
11.u 

100,0G 
l]J,]J 
1 ....... 

1••·•"' 100.00 
100.00 
111.00 
1110.00 

100,00 

llB,111> 
100,00 

11' .. "' 
111."• 
1 .. 1.11 

llfl,;:'I 

Joo.no 

.JO.;,\ .. 

110.<>J 

11.;o.H 
1611.!>fl 
.;'l">.1., 

J"16,IZ 

·=~. 00 
llJ.18 

.;o .. 1 • .01 

l!>J.lO 

6111.lZ 

O~!>.'' 

.. 1 ... 11 

IJJ.ZI 
1,.7,110 

101,00 
111.!>o 
1.;1,00 
1111 ... .. 
1•1 ... 1 
l">R,JI 
1~o.111 

10'>.0l 111>-•I> 

10-11 
12-11 
11-1!1 
11-1!> 
1 ..... ··-·· !I0-!11 
!10-!>I 
!>Z•!>l 
ll•J·!>I 

JL.111-!1!> 
!16-!l't 

I>•-"' 
60-61 
•Zll 
•2·61 

">0·">1 
.,_._A.'JI 
S·D·'tl 
l<·S-'JI 

O">l·Cnl> 

" 
1<-n-11.; 

l·ll.J'h 
11 .ln·D toJ 
•-10.lh 
11 ..... o 111 
l·l.lh 
1 Jn-0 .... ,. 

.Jn-.;'I Oc • 

.;'ZC>.=·P<: o .. 
.Jl·S .. 

i z,. ~ •.;'•. 
HZ·P<: 111 

.11-lP<: 119 
Oc •9-1'> • 

li .. •<>-10 91. 
11 N 91-~ 9Z 

5·1lcl.1 
ll·P<: 9l 
li-P<:•• 

F1g. 24 

••. 6. 
···•11 

10,z.JJ 

Z06.0J 
zo1.0J 
.:'lt.!19 
lZ.,oll 
)76.f>Z 
l .. 1.62 
t!>1.110 
1!>1.10 

.,,z_o., 
'>•::.o., 
6••·"º 
.... ~. 7.1 
'J'>Z ... J 
....... 9 .. 

··=··· 101 ..... 
111.<>"' IHPC .. d 

INPCf>8 
IHl·C66 
, .... c .. . 

.;'11",'>'J INPC .. . 

,,.,.c .. . 
119.ll IHf>C-18 

1'11. º" 
.;'IJ.611 
IGJ,l'> 
'>Z8.10 .... .:. ~ .. 
...... 1 

1,lQ!l.">I l><ll'C'""I• 
1.111.•• 
1,7)1.!> .. 
.;o.n1 • .of> 
1,l!>C.70 

......... o 

"·º"·•" -.,1¡q.1a 
•.Z•1.J.; 
.. ,l>O•.I"' 

1.:.10 ... zo 
1.z, ~01.za 
1!1.111.H 
1>.ou.•o IHP<:""ll 
111,Zl'-l"> 
z¡,919,9> IHl"C'1'1 
.;'6, ... Z.l">INl·C'lll 
.11.'>'2·'"' 

g~gf ~fi :::~: 

10::.•• 
IJ6.ll 
ll'J ... .1 
ll'J ... l 
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Si selecciona la opción 3. OBJETJVOS SEXENALES Y SUCESIVOS fig. 25 

Fig. 25 

El sistema imprimirá un reporte como el de la fig. 26. 
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1\.tANTENlf\llENTl) 

El último módulo del siMcma .. Salarios y Precios". es el de WJ\fantenirniento "'. Este 
permite al usuario dar de alta. modi11car o eliminar los datos de dos catálogos con los 
que cuenta el sistema, a.!>Í como rcali.1-·u un respaldo de la base de datos y. en caso 
necesario, restaur.ir la ba!>e a partir di.! un respaldo. 

Para ingresar a cstl.! 111ódull1. sdl.'ccitml.! la opdón 6 c.kl menú principal. Puede digitar el 
número 6 o 1110\.'l.!T el cursor con "1' .J...- hasta po.!>icionarlo en la opcil."ln desea.da. Digitar a 
continuación la tt:cla de KETURN o ENTER (lNTRO). Fig 27. 

Una vez sdcccionaJa la opción c.Jc.!>cada OdJcrá ver d .!>ubmcnú e.Je la lig. 28. 
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Para seleccionar Ja opción que desee, puede digitar directamente el número o mover el 
cursor con ...,.. .J.. hasta posicionarlo en Ja opción deseada. Digitar a continuación la tecla 
de RETURN o ENTER (INTRO). 

La opción 1 del submenú de l\.fantcnimicnto. es '"CaJd/ogo de Presidentes"'. En este 
módulo el usuario puede dar de alta. modificar o eliminar registros correspondientes a 
las iniciales y al nombre del presidente. 

Parn ingresar a este módulo, sckccionc Ja opción 1 del submcnú. Puede digitar el 
número 1 o mover el cursor con ...,.. ..,t.. hasta posicionarlo en la opción deseada. Oigitar a 
continuación la tecla de RETURN o ENTER (INTRO). Fig 29. 

Una vez scJcccionada la opción deseada deberá ver una pantalla semejante a la fig. 30. 
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Dentro de este móüulo puede solicitar ayuda digitando la combinación AL T Fl. 

Si desea dar de alta un nuevo registro, deberá captur • .ir las iniciales del presidente y su 
nombre. 
Para cancelar la operación digitc ESC. 
Para guardar el nuevo registro, digitc F2. 
Para ver los registros en forma de pantalla digitc la combinación SHFT Fl. 
Para ver los registros de uno en uno, digite F3. 
Para borrar un registro digitc F7. 
Para modificar un registro, colóquese en el registro que desee cambiar y sobrescriba los 
datos correctos en los campos correspondientes. Finalmente digitc FS. 

La opción 2 del submcnú de Mantenimiento, es "'Catálogo de Nombres de Indices"'. En 
este módulo el usuario puede dar de alta, modificar o eliminar registros correspondientes 
a los nombre de los diferentes índices de precios utilizados. 

Para ingresar a este módulo, seleccione la opción 2 del submcnú. Puede digitar el 
número 2 o mover el cursor con ..,.... .J... hasta posicionarlo en Ja opción deseada. Digitar a 
continuación la tecla de RETURN o ENTER (INTRO). Fig 31. 



Una veL seleccionada la op..:ión l.ks1.:ada 1..h:bero.'i. ver una pantalla ~en11..·janh.: a la fig. 32. 

Dentro dc este móUulo pucJ1: ~nlicitar ayuda Jigitando la combinaci15n l\LT FJ. 
Si desea dar t..h.: alta un nuevo n:gistro, t .. kbcrá capturar la clave <l1.:I ínúicc, un no1nbr..: 
abreviado de este y su nombre comph:to. 
Para cancelar la operación <ligit..: ESC. 
Para guardar el nuevo n.:gistro, digitc F2. 
Para ver los registros en forma d..: tabla <ligitc la combinación SllFT Fl. 
Para ver los rC"gbtros <le uno en uno, digitc FJ. 
Para borrar un registro digitc F7. 
Para modificar un registro, colóqucsc en el registro que desee cambiar y sobrescriba los 
datos correctos en Jos campos corn:sponúicntcs. Finalmente digitc FS. 
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La opción 3 dd suhmcnú de f\.tantcnimicnto • ... Respaldo de la Base de Dalos"• permite 
al usuario generar un respaldo dc 1a ba!>c en un disco llcxiblc. para poder recuperar 
información en caso de quc los archivos dd disco duro sufran algún daño. 

Para ingresar a este móduln. ~dccciom! la opción 3 d\!I submcnú. Puede digitar el 
número 3 o movcr c:1 cur.!>or cun 1' ..J... ha!>ta posicionarlo cn la opción deseada. Digitar a 
continuación la tecla dt.! RETURN u ENTER (INTRO). Fig, 33. 

Al .!>ckccionar l.i opdL'ln Uc n:!>paldo el !>i!>ti.!'ma prcgunw.rá en que unidad de disco dese.a 
guardar el re .... p~lldo, Clm In cual deberá escribir el nombre dc la unidad de disco que 
utili.t..ará, por ejemplo l.i unidad .. A: .. , fig. 3~. 



A continuación ci sistcn1a le preguntará qué desea hacer si se detecta un error durante el 
respaldo. Si elige la opción 1, et error será ignorn.du y el proceso dc respaldo continu¡irá. 
Si elige la opción ::?. el proceso se cancelará al dctcctar un error. Si elige la opción 3, el 
sistema le permitirá l.h.!cidir entre cancelar el proceso o continuar, si ~e dctccta un error. 
lig. 35. 

Una \.CL dccit.l1du qtu.!' h¡u .. ·cr ~¡ ~e c111..·ucntr~rn crron.:s, t.li:bcrá introJuc·ir un di~co en la 
uniÚ¡\d sdcc'2'ionada. Digitar a continuación la lt.:d¡l Oc RETUH.N o ENTER (INTl{Ü) 
para inici;lr d n.:~paldl..'l. fig. 36. 

Al tcrminar de rc!:>paldar los archivos, el sistema lc mo~trará los d¡\h..ls dd proceso de 
respaldo. para quc con estos it.ll.!'nti llqul.!' el dhco. Así mbmo, mostrará los crrorcs que 



hayan ocurri<lo y le pc<lirá c..ligitar la tecla c..lc RETURN o ENTER (INTRO) para dar por 
terminado el proceso. fig. 37. 

La opción 4 del subn1cnú de f\.tanrcnimiento, .. Restaurución de la Base de Daros". 
permite al usuario rccupcrar la base a pal"tir de respaldo en dh.co flexible en caso de que 
los archivos del c..lisco hayan sufrido algün dallo. 

Para ingresar a este módulo, sclcccionc l;.1 opción 4 del submcnü. Puede digitar el 
número 4 o mover el cursur con '1' ..J... ha!>ta pu!>iciunarlo en la opción deseada. Digita.r a 
continuación la tccla de RETURN o ENTER (INTROJ. Fig 38. 



Al seleccionar la opción de rc~taurar el ~istcma preguntará en que unidad de di~co se 
encuentra el rc~paldo. a lo cual di.:bcrá conti.:star con el nombre de la unidad di.: disco 
correspondiente, por ejemplo la unid•ld -A: ... fig. 39. 

A cuntinuac1ün, el ~i~11 .. ·111a le pri.:gunt~1r•i qué lh:.:.i:a h;u.:i:r ~¡ ~i.: 1...h:tccta un i.:nur duranti.: la 
rc~tauración. Si elige l.1 opción 1, d crrur si:d ignorado y cl proi..:i:so dc rcstauración 
continuará. Si cligc la opción ::?, d pHlC!."SU ~!." c¡u11. .. ·dará al dctcctar un 1.:rrur. Si elige la 
opción 3. el ~btcma k p1.:rmitirá 1.h.: ... ;ídir cntrl!' 1..·;111ccl.:lr el pruci:~o o continuar. ~¡ se 
lkti:i..:t.a un error. Hg. 40. 



Una vez decidido que hacer ~¡ s.c encuentran errores, deberá introducir el disco con el 
respaldo en la unidad seleccionada. Digitar a continuación la tecla de RETURN o 
ENTER UNTRO) para iniciar la restauración. fig. 4 l. 

'§,~~-... ~·:!!1;~.!11::..~-'ª:i:~iiZ:ii·i'!...,!!l!!T!""!!'l!'c!!'.KU!!!'!'!P!ll'!!D~l .. !!'l(!!"'l!l!'l''!ot'l! .. ~,!'!u!1E"A!.",!""""""'"'"""""'""""""""'~,$<!°~t""~:..~~~;.~k~'!;:'>
REG8 .,. RETURN » .... EH READY OR w. ESC • TO ABOllT 

RRl:."MT BACJlUP DlS• IMSl!klliD IS• 
DAYAftASE HA"B; S"UllRIOS Y PRECI°" 
DI f?K NU"llERr 1 
DATE• ll-"99/9S Tlne: ll •2t •241 

8 THIS THE DESIRED ISACKUP DISM 7 <y,,..,.)< _ 

Fig. 41 

El ~i~tcma verificará los Uo.llo!'.. dd <li!l.cO t.h: respaldo y le preguntará !'..i cf..:ctivami:=nte es el 
discQ del cual quiere h;1cer el n:~paldo. En ca~o alirm..ltivo tc.:clce "\.... De lo contrario 
teclee .. N .. fig. 41. 

Si teclea --y- dará inicio el pn ... x:c~o de rcst;.luración. fig. 42. 
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Al terminar de restaurar los archivos, el sistema le mostrará los datos del proceso. Así 
mismo. mostrará los errores que hayan ocurrido y Je pedirá digitar la tecla de RETURN 
o ENTER (lNTRO) para dar por terminado el proceso. 

NOTA. Después de respaldar, el sistema da por terminada la sesión y es necesario entrar 
al sistema otra vez, para continuar. 
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SALIR 

Finalmente para terminar una sesión en el sistema .. Salarios y Precios"~ <.ligite ESC 
estando en el menú principal. El sistema mostrará un mensaje (fig. 43) en el cual pide 
una confirmación. Si no desea terminar su sesión, teclee -N". Si desea terminar teclee 
"Y". 

Fig. 43 



CAPÍTULO VI. 

CONCLUSIONES 

Como se ha ilustrado a lo largo de este trabajo, el procedimiento para el análisis sexcnal 
de la política de salarios mínimos en México, proporciona una visión retrospectiva que 
permite observar cuales fueron las decisiones que cada Presidente de nuestro país ha 
tenido que tomar durante su mandato en cuanto a los aumentos en el salario mínimo. 

El análisis que se desprende de cada sexenio, claramente muestra que todos los 
Presidentes han intentado desarrollar una política de salario mínimo acorde con la 
inOación, o inclusive que el primero supere a esta última, si bien las condiciones 
imperantes en cada régimen no siempre han permitido que todos y cada uno de ellos 
logre su objetivo. 

Durante la presente administración, a cargo del Dr. Ernesto Zcdi11o Ponce de León, han 
ocurrido circunstancias que Je han impedido el desarrollo de una política de salarios
precios equilibrada, toda vez que en el contexto actual el intento serio de elevar los 
salarios, podría llevar a una espiral innacionaria difícil de controlar. 

A la fecha, se ha incrementado una sola ocasión el salario mínimo, con motivo de la 
emergencia econ61nica, y se espera no se incrementará de nueva cuenta, sino hasta 
principios del año de 1996. Tomando en cuenta lo anterior, se ilustra el empleo del 
procedimiento cuya programación se describió en el capítulo anterior, con la finalidad de 
crear un escenario para la decisión que deberá tomar el Dr. Zcdillo para el incremento 
del salario mínimo que regirá a partir del primer día de enero de 1996. 

A manera de eJcmplo, primeramente se describirá el proceso manual y en seguida se 
presentarán los resultados del programa. 

EsT'lMACIÓN DEL SAl.ARJO l\UNIMO PARA F..NERO DE 1996. 
DATOS ll~TA ABRIL DE 1995. 

1.- DATOS PREVIOS 

SMn-1 = SMn en abril de 1995 = 18.30 
S~fn = SMn en enero de 1996 
ll:n-1 = Jl:n en abril de 1995 = 0.999026 
R.n = R.n =en enero de 1996 
Oz en el sexenio de EZPL = objetivo sexenal alcanzado = 0.992232 
Rn = 0.999674 

Promedio del lNPC Enero/f\.farzo de 1995 = 42,018.17 
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2.- EsTIMACIÓN DEL INPC DE ABRIL A DICIEMBRE DE 1995. 

Como segundo paso, estimaremos el promedio del INPC de abril a diciembre de 1995. a 
través de dos métodos. con la finalidad de tener distintos parámetros de comparación. 

fndices conocidos desde diciembre de 1994: 

diciembre 1994 38611.90 
enero 1995 40 06S.20 

febrero 1995 41 763.30 
marzo 1995 44 226.00 
abril 199S 47.748.60 

Tasa media geométrica de crecimiento = 4" (abr 95/dic 94) = 4.../ 1.2366291 
= l.OS4S322 

Última variación conocida (abr 9Slmar 9S) = ( 47, 748.60/44,226.00 ) = 1.0796499 

Supuesto a) 

Se supone que Ja tasa media geométrica de crecimiento (dic. 94 - abr. 95 = 1.05) se 
mantiene el resto del año. por lo que, aplicando dicha tasa al último índice conocido 
(abr. 95) tendremos los siguientes índices de mayo a diciembre de 1995: 

mavo so 3S2.44 
iunio S3 098.27 
iulio SS 993.84 

agosto S9 047.31 
sentiembre 62 267.29 

octubre 6S 662.86 
noviembre 69 243.60 
diciembre 73 019.61 

El promedio de mayo a diciembre sería: 488,685.22 I 8 = 61,085.65 
y el incremento de precios durante el período de enero a diciembre de 1995 serta igual a: 
Pn = Abr- Die I Ene - Marzo= 61,085.6S / 43,4S0.78 = l.40S8S8S. 
Inflación estimada Die 9S I Abr 9S= 73,019.61/47,748.60 = l.S292S13. 
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Supuesto b) 

Se supone que Ja variación mensual marzo - abril de 1995 se mantiene el resto del ai'io, 
por Jo que aplicando dicha variación (1.079) al último fndice conocido, estimamos Jos 
índices de mayo a diciembre de 1995: 

n1avo SI SSl.77 
unio SS 657.86 
iulio 60 091.00 

ae.osto 64 877.24 
scotiembre 70 044.71 

oclubre 7S 623.76 
noviembre 81 647.18 
diciembre 88.150.37 

El promedio de mayo a diciembre sería: 547,643.89 / 8 = 68,455.49 
y el incremento de precios durante el período de enero a diciembre de 1995 sería igual a: 
Pn = Abr - Die I Ene - Marzo= 68,455.49143,450.78 = 1.57S4721. 
Inflación estimada Die 9S I Abr 9S= 88, 150.37147,748.60 = 1.8461351. 

Los escenarios que resultarían de este segundo supuesto parecen rebasar, a todas luces, 
una expectativa razonable de inflación para el año de 1995, no obstante los factores 
adversos que pesan sobre nuestra economía. 

Si, en consecuencia retenemos cxclush,.amcntc el primero de los supuestos, que conduce 
a una estimación de la inflación abril-diciembre de 1995 igual a 53%, podemos 
representar cuatro escenarios para Ja determinación del salario mínimo diario que forman 
el marco para la toma de decisiones del Presidente Ernesto Zcdillo Ponce de León. 

Uip61esis "o"> 

Se mantiene el objetivo actual: S~tn = Pn S~tn-1 R:n-1 

Considerando exclusivamente el supuesto a) determinado con anterioridad tendremos: 

a) SMn = (l.40S858S) (0.999026) (18.30) = 2S.70 

Uindteyjs "b 1'l 

Se modifica el objetivo actuaf de niodo que R = 1.00 en los años siguientes: 
SMn = Pn SMn-1 ·- --

a) SMn = (l.40S8S8S) (18.30) = 2S.73 
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lllpótcsis "c"l 

Se Va modificando el objetivo actual para llegar a ser 1.00 en el año 2000: 
Sf\.1n = Pn SMn-1 Rn 

n = 3 
z = 8 

Rn = z-(n-1) .../ 1/0.999026 = 8-(3-1) .../ 1.0009749 = 6 .../ 1.0009749 = 1.0001624 

Ahora calculamos la tasa de crecimiento anual de lt, aplicando el factor Rn para cad3. 
año sucesivo: 

0.999026. 1.0001624 = 0.999188 
0.999350 
0.999512 
0.999674 
0.999836 
0.999998 

tercera decisión 
cuarta decisión 
quinta decisión 
sexta decisión 
séptima decisión 
- 1.00 

R Sn = lt.n elevado a la n+ 1; R Sn-1 = ltn elevado a Jan 

Rn = .....BS.n.. 
RSn-1 

ro 92218Bl C3+ 1) 
(0.999026) 3" 

~ = 0.999674 
0.997081 

Sn = Pn Rn 

a) Sn = (1.4058585) (0.999674) = 1.4054001 

SMn = Pn Rn SMn-1 
= (l.4054001) (18.30) = 25.72 

Jllnótcsjs "d"l 

Se modifica el objetivo para que sea 1.00 en el año siguiente: siendo On = 1.00 = ltn 

Rn= __BSn_ = --~~~~ 
RSn-1 (0.999026)3 0.997081 

--~--=a 1.002928 

Sn = Pn Rn 

a) Sn = (l.4058585) (l.002928) = 1-4099748 

SMn = Pn Rn SMn-1 
= (1.4099748) (18.30) = 25.80 
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Los resultados de los cálculos previos pueden agruparse como sigue: 

lll TESIS 

a 
b 
e 
d 

• f..-tás probable. 

St\ln en NS 

• 25.70 
25.73 
25.72 
25.80 

Crccbnicnto respecto 
a abril de 1995 en tf'o 

• 40.44 
40.60 
40.55 
40.98 

Dentro del marco de los escenarios adoptados en este ejercicio, la opción que 
iguala el salario mínimo a N$2S.70 en enero de 1996, con un incremento superior al 
40%, aparecería como la más probable, y as( la hemos considerado. Una decisión 
presidencial de esta naturaleza mantendría el valor del objetivo sexenal alcanzado hasta 
ese momento = 0.992232. 

Si bien en las l.!Ondiciones prevalecientes en la economía n1exicana durante el 
presente año de 1995 éste sería un resultado sumamente favorable, no parece factible que 
tal cosa ocurra, dado el elevado costo económico y social que tendría un incremento 
como el pronosticado. 

El costo económico de ta medida parece hallarse fuera de proporción con el nivel 
de liquidez financiera de la mayoría de las empresas mexicanas; ta inflación resultante, 
de otorgarse un incremento del 40% al salario mínimo, ejercería consecuencias sociales 
desfavorables y de magnitud impredecible. Así, podríamos concluir que un incremento 
mucho menor al salario mínimo, con la consecuente disminución del valor del objetivo 
scxenal al rango de los 0.80, es el escenario posible y probable. 

Al concluir este modesto trabajo que. a manera de tesis, sometemos a la 
consideración y a la benevolencia de nuestros sinodales, en primer término, y de la 
comunidad universitaria, en amplio sentido, queremos reiterar que no ha sido otro 
nuestro propósito al elaborarlo que el de cumplir con decoro académico el trámite 
necesario para nuestra titulación, aprovechando al efecto una experiencia real cuyo 
contenido esperamos resulte de utilidad e interés para nuestros maestros y colegas. a 
quienes va dedicado. 
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ADDENDUM 

Una vez concluido este trabajo, y ya dentro del período de trámites para 
titulación. apareció ta noticia en tos diarios· que daba cuenta de la firma por parte de tos 
sectores obreros. campesino y empresarial, el Gobierno Federal y et Banco de l\féxico de 
ta llamada Alianza para la Recuperación Económica (ARE). 

Entre las previsiones contenidas en dicha Alianza [contrarias a las expectativas 
definidas sobre incrementos en el salario mínimo, que habíamos fijado. según las 
condiciones prevalecientes en el mes de abril de 1995, para enero de 1996), se anunció 
que el salario mínimo se incrementarla en únicamente 10% a partir del día 4 de 
diciembre, y en otro 10% a partir del lo. de abril de 1996. 

Junto a estas declaraciones, se estableció que la inflación estimada para enero
diciembre de 1995 oscilaría alrededor del 50% [variación muy inferior a la estimada por 
nosotros a partir de los datos del mes de abril). así como que la inflación para todo el 
año de 1996 sería de sólo 20%. 

Dada la oportunidad de actualizar la información presentada en esta tesis, 
retomamos la tarea de establecer cómo resultarían las relaciones salarios-precios, 
asumiendo que tas decisiones anunciadas en el ARE se llevasen a la práctica tal como fue 
anunciado. 

A continuación presentamos los resultados de este nuevo ejercicio, incluyendo los 
objetivos sexenales derivados de ellos. 

~ 

~·· gggg 
-· --Dt D.r. -16.:u, 

u.J.o 
20.1:1 
22.11 

-· -~- ~-

tO"l.Ol io6.9"1 

u:::: 11<?.l"I 
126.91 
t.:o.H 

~·- ~·-
-~· -~· ~·· -·· ~~· ~ 

100.0l">I I00.0171 
•9.6"10"1 99."lo•o 
11•.•<?10 •6.l••t 
91.006' "111.•oOJ; 

• Vll!i6M0 pgr ejemplo, EXC~UIOR. lunc• 30 d• -1uhre Je 1995, pp.I y 10, Primera S.,;:ddn. 
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Convendría aquí recordar que el procedimiento ilustrado no es un procedimiento 
de pronóstico. aunque uno de sus valores sea el permitir el establecimiento sistemático de 
escenarios para el aumento del salario mínimo. 

Convendría, igualmente, recordar que, si bien el procedimiento utilizado descansa 
en una comparación del crecimiento de precios y salarios, en períodos específicos, las 
decisiones presidenciales no son anunciadas necesariamente en los mismos términos que 
los supuestos en que descansa el procedimiento para su análisis. Esto es: a partir de la 
firma de los pacros, hoy alianzas, se ha acostumbrado hacer abstracción de la innación 
acumulada en el período previo, con la consecuente pérdida del poder adquisitivo del 
salario, y anunciar que el incremento en el salario que se otorga compensa por 
adelantado la inflación del período por venir. 

Esta maniobra, inteligente si se quiere desde un punto de vista político, no debe 
inducirnos ambiar la metodología de análisis que hemos venido siguiendo para el 
examen de las políticas sexenales de salario mínimo, aunque serla, no obstante, muy 
fácil hacerlo. 

CONCLUSIONES 

Al dar término a la presentación de este trabajo y a la ilustración de algunas de 
sus aplicaciones podríamos anotar, a manera de conclusiones las siguientes: 

1..- A Ja importancia 1radicio11al que en una mayoría de los países reviste el análisis 
de Ja poHtica gubemamcnt.al de salarios mínimos se suma. en el caso de J\.féxico, 
el hecho particular de que, aquí, el salario mínimo sirve además como criterio o 
norma para propósitos muy diferentes de los que le dieron origen. 

2.- Si bien existen múltiples posibilidades de aproximación al análisis de los salarios 
mínimos, la que describimos y documentamos en esta tesis, basada en ta 
presunción de que es el Presidente de la República quién innuye en su 
determinación, tiene la ventaja no solo de permitir el análisis comparativo de la 
política nacional de salarios mínimos por se.t:enios, sino también la ventaja 
adicional de permitir la creación de los escenarios posibles de incremento en cada 
momento particular dentro de un mismo sexenio. 
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3.- La conveniencia de contar con una herramie111a que haga posible el empleo más o 
menos automático del procedimiento de análisis arriba citado. resulta a todas 
luces benéfico. sin contar con el hecho de que la misma herramienta permita la 
actualización igualmente automatizada de las bases de datos correspondientes. 

4.- Finalmente. aunque no se haya contemplado como parte de los objetivos de esta 
tesis. es obvio que las bases de datos y el procedimiento cuya programación 
hemos descrito. permiten otros tipos de análisis de los salarios mínimos que no 
están sujetos a los supuestos y maniobras aritméticas consignadas. Tal sería el 
caso, por ejemplo, de Ja determinación del ... valor real" de los salarios mínimos a 
lo largo del tiempo. y su representación gráfica, o bien, la determinación de la 
curva de crecimiento de los salarios nominales o reales su proyección en el 
tiempo. 

Es nuestro sentir personal que, por todas las razones anotadas. el trabajo que aquí 
concluimos puede resultar de cierta utilidad general y no sólo para la institución que nos 
encomendó su programación. 
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Cuadro #2 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. 

BASEJ96!•JOO 

1 MES 1 1969 1 1970 ~-1972. ~-l976 1 1977 1 197K 1 

ENERO I02.4 107.0 112.J 117.2 125.0 154.9 182.6 204.6 263.4 314.9 
FEBRERO 102.1 107.0 112.8 117.6 126.0 158.4 183.6 208.4 269.3 319.4 

MARZO 102.2 107.J 113.2 118.2 127.1 159.6 184.8 210.5 274.0 322.8 

AHRIL 102.5 107.5 113.8 119.0 129.1 161.8 186.4 211.9 278.I 326.3 

MAYO 102.5 107.7 114.0 119.2 130.6 163.0 188.9 213.4 280.5 329.5 

JUNIO I02.8 108.J 114.5 120.1 131.7 164.6 192.1 214.J 284.0 334.1 

JULIO 103.2 108.9 114.4 120.5 135.0 167.0 193.6 216.1 287.2 339.7 

AGOSTO 103.l 109.4 115.5 121.J 137.1 168.8 195.8 218.2 293.1 343.0 
SEPTIEMRRE 104.3 109.6 115.9 121.9 140.4 170.7 196.7 225.6 298.J 347.0 

OC11JBRE 105.4 109.7 116.0 122.0 142.2 174.1 197.7 238.3 300.6 351.2 

NOVIEMBRE 105.4 ll0.3 116.2 122.8 143.9 178.9 199.1 249.1 303.9 354.9 

DICIEMBRE 106.2 111.2 116.7 123.2 149.5 180.J 200.7 255.3 308.1 357.9 

!rRO~I. ~ 336.731 
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Cuadro U 
SALARIOS Y PRECIOS 

Crae1mienlos1exenaly1ucesivo 

SEl<ENIO FECHA SAWllO INCREMENIO INCREMENTO PERIODO PROMEOIOS INCREMENTO INCREMENTO 
DE MINIMO SUCES~ SEXENAL ICVO INPC SUCESIVO SEXENAL 

CAMBIO EN D.F. 6!•11111 78•11111 
SMn Sn 

" l.~O !IMJIMI ,, 21~1 111.ll IB.H 
l< no ll~ IMI lt.667 

'" 2.~11 llMtlMI ll..toll7 100~) !llr.8 111111111 ., ~ ~J ]tNllMJ 10000 10233 10166 
11~1 1441•1 13946 13991 ... m1111 IUOl~J 10003 111111111 10069 .. "~o l1MJ1Mf llMrnJ 28459 13813 

'" "º lmlMI IOIHMJ 37138 15800 

" 11711 14~ M'J IU~9 31862 18377 111111111 
El< ~ l•t /1'141J 45480 11012 
JI q q ~o 110~ 45480 110.12 ,, 111•1 11qi, 51110 139.37 

I< I~ IMJ ltfllN UIOOll 59207 111111111 156.38 

"' J4 \o 120 Hl 12on "'610 11598 

" 17.\o \~01•" l4Hl 7JS(i8 124.26 
21 ~11 m~r. 17'Jl7 75273 121.14 111111111 
HlMI l lt• 2~ 78597 10"2 

" 2~ ]~ lJlm 84630 112.'3 
... '" l!IMI J11H 1rmio 89194 10175 10000 11863 
o Ell I~ 1~1 JlK1\ ll"-71 11165 10973 

s 7' 4U~ IJMOl H0.16 11'13 12209 
[1' ~! IMI 11~ Q4 Jb2 ~o 14'1111 141S2 
o" fi\(lj 121.Ql IYK.P 1631\l 16039 
Elh 7~ (~I 1!1Q7 2fü1l 188!1l 18574 
o 711 11f1711 ]]IUI 30219 21367 2101111 11111.1111 

11 'º''"º 111101 14757 11587 ,. 
l~OlMI 11? 7~ "651 13412 
[hl"I 11~ l~I 33670 157.58 
J!olW 11~ 12 111623 

" 2111 IMI 1201 23533 
E ~2 2~111•1 1111~ 301116 

MM N Hl l/,41~1 111rn1 l(~).00 111111111 4'101 

'"' 4H1•1 11\IWI moo 1.t218 
14Jn ~J ~z1m 114'1\ 14JM 111627 

E" MllCXI 1111112 1%11 ~ l 24071 
1 IJn ~4 ~]h IMI l!OIMI 2241M 31709 

EHI IJll~J IMI 12·1~1 29121 38978 
'Jnk\ [JSIJIMI 117112 lH41 .t9769 

'"' l,11\IH•J Jl]!MJ m.10 612116 
Jn ~11 2.4NoSC11 1211\ Sh7JI 84294 

l2(k " 
2.411/!MI 121110 6~1J~ 1.11065 

['1 l.OIU l~I 122'1k 137.91 1,311.10 

""" J.t.tmMJ 12111•! l,().)S,t<j 1,677.74 . " 4.\1•11~1 122Q\ 1116111 2,094.U 
Oc" HHIMJ 12\IXI l,SH.JJ 2,61552 



Cuadro#4 
SAIARIOS Y PRECIOS 

Crecimienlos aeunal y sucesivo 

SEXéNIO FECHA SAlAHIO INCREMéNTO INCHéMENTO PERIODO PHOMEOIOS INCREMENTO 1 INCREMENTO 
DE MINIMO SUCESIVO SEXENAL ICVO INPC SUCESIVO SEXENAL 

CAMBIO EN D.F. 68•100 18•100 
SMn Sn 

1b0c H7 (J,471JtM¡ 11 ~ 02 1,77147 3.21070 
E" 7,MtM' 110112 2,JH.24 3.351.12 

Mar K~ K.fMMHMI 10101 2,i9U!I 4,514.31 100.00 
CSG ¡., l(fl4lttHI IO~ IMI 11860 

Jl ~~ 9.11~1t•1 l!~1Hl 13341 
40ic H'I IO.!IMIJl~J lllJ04 14249 

H·~•ov ..,,., 11,lj!MICMI 11~011 111.11 
l\Nov 91 11,HIJIMJ 11202 21046 

E'1 1427 107M 24654 
E'4 lt27 1117.!H 10000 10000 m.oo 
EOI llJ14 107.!H I07.0I 111691 

Allr" ]~.111 1121MI 119.~~ 1ZJl9 

"lrdc&de ProcmdelmesenlrellfXll'elrunerodediaslXlllSder.lOOs . 
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ESPEClnCAC101''ES DEL SlsrEMA SALARIOS V PR:EClOS 

PROCESO 1 "CAPTURAR SALARIOS" 

1.- Accpt.r JNICIALES_PRESIOENTE y vaaliJa.r cxi111..,nciaa c:n archivo PRESIDENTES o pc:rmitir sc:lo:cionar 
INICIALES_PRESIDENTE dd archivo PRESIDENTES, . --- -- - --- - - . 

2.- Accpt.r FECHA_SALARIO. 

3.- Si INICIALES_PRESIDENTE y FECl-IA_SALARIO c:xistcn en el archivo SALARIOS, 
Entonces 

Acc:plMr Modifica.cium:.ii. o Eliminación dd rc¡:istro. 
Oc: lo contn•rio 

AccpLKr V ALOR_SALARIO. . 
Con los campui¡ INICIALES_PRESIDENTE. FECHA_SALARIO y VALOR_SALARIO. &"'nerar re¡islro 
SALARIO y ¡:w.rJa.r en archivo SALARIOS, · ' . ' 

Fin. 

Ohjctivo: 

Permitir el alU&. 111. baajaa y lo& cambios a lo• r.:ii:istros del .;rchivo •SALARIOS .. con. el fin -de ~tc~crlo ~tualiz.ado. 

lkscripcidn: 

El procedimiento inicia con una pantalla que p:rmitc: capturar tu inicialc=a del ptc5iJentc. o flClce<:ionar catas del archivo 
.. PRESIDENTES"", as( como la fecha en la que entraa en vi¡:or el nuevo liolllario mfnirno. 

Si en el an:hivo .. SALARIOS .. cxia>tc: un rc¡:ia>lro con las iniciales y la fcc:ha capturada, el proceso (Wlrmilinl que se 
modifique o &e dé de: bilja i;e¡:ún lo que sc:=lcc:cionc el W>uario. 

Si por el contrario no existe un rc¡:istro con liUi iniciales y lll f.:icha eat.ptunt.da, c:I proceM> pc:nnitinl que: se añaJ¡¡ el valor dc:I 
&Klario mínimo y con c:1>los dllloa genc:runl un nuevo registro en c:l 11rchi1o'o de '"'SALARIOS ... 

OontAlo O•n::'- Ceniw•nlc• 
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PROCESO 2 "CAPTURAR Í."'JDICES DE PRECIOS" 

1.- Ac.:!plMr CLA VE_INDICE y v111iW.r cxistcmci11 en 11.rchivo NOMBRE_INDICES o ~nnitir -lcccionar CLAVE_ INDICE 
del 11.rchivo NOMBRE_INDICES. - - - ·. - - -

2.· AceS'lllr FECHA_INOICE. 

3.- Si CLAVE_fNDICE y FECllA_ÍNDICE clllislcn en el archivo ÍNDICES, 
Entonc-

AccplMr MoJificacion~ o Elimiru1ción dd ll:'gistro. 
Oc lo cont111rio 

Aceptar VALOR_fNDICE. . 
Con loa campos CLA VE_fNDICE. FECHA_fNDICE y VALOR_fNDJCE, acnerar re¡:iatro INDICE y ¡r:uardar en 
archivo (NOICES. 

Fin. 

Objeth·o: 

Permitir el ali», 111 haj.11 y Jos cambios a Jos n:¡:istroa del archivo -fNDICES"' con el fin- de nlantenerlo actualizado. 

Dc.crlpción: 

El proccJi01icnto inicia con una pantalla que pcnnilo C11ptu111r 111 cht.vc del índice. o aeloccionar Cilla del an::bivo 
-NOMBRE_fNDICES ... así como 111 fech• en la que entra en vigor el nuevo índice. 

Si en el archivo .. INDICES"' cxislc un re¡,:istro con la chwi= del índi~ y la fecha capturada, el pn>Ce50 pcnnitir' que -
rnoJitiquc o fiel dé dc h.11.j.11 ~J:t.ln lo que seleccione el wwario. 

Si por el conlntrio no cllistc un regh.tro con I• clave del índice )' la fcclui ca.ptunula. el proceso pennitinl que ae añad.11 el 
v.11.lor del índice y con -tos t.btos ucm:ntr• un nuevo re¡:h.tro en el archivo de .. fNDICES ". 

<lonT.Alo O•n;M C•nv•OU• 
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PROCESO 3 •PRESENTACIÓN GRÁFICA DE POLÍTICAS SEXENALES" 

t.- Aceptar INICIALES_PRESIDENTE. 

2.- Nomhntr ¡:nUica con NOMBRE_PRESIDENTE. 

3.- ::t'1n-0;'%111 - 100;,- t. 

S.- P11.ra cad.ia n:gitotro c:n SALARIOS 1.:un INICIALES_PRESIDENTE - a las INICIALES_PRESIDENTE aceptadas. hacc=r lo 
si¡,:;uic:nlc. 

::t'1z,..,. (,• 3). 
'%m - RELACIONES_INCREMENTOS_SEXENALES. 
%,,, - (NÚMERO_DESICIONES_MAS_UNO - 1) • 3 + (' + 1). 
%03 , - OBJETIVO SUCESIVO SEXENAL. 
Gr111.ficar puntot; (::t~, , %,:,) , (::t1;, , %,:ii,l• 
Unir puntoi> (::t,11. '%,o) y <:r,:, , %,z,) con Un-. 
Unir punto!> (%1: 1 , %a.> y (X,31 , '%,:ii,) con lin- punteaWt. 
:t',11 - X,:i 
'%u, ='%.:1 

Fin. 

Olljcti~o: 

Gc:nc:nu una gnUica que: muco;tra c:I comportamicn10 d.: loa salarios r~pc:cto a los precios, asC como ol objetivo proyectado 
de e60!. rc:l11ción en un so:J1>cnio. 

El proccJimiento inicia con una. pw11.»ll11 que p::rmite ~pturar 1- inicial-. del pn=sidente, o &elcccionar egt.lul del an;hivo 
""PRESIDENTES". El proceso huscarli en el an.:hivo ""PRESIDENTES" por el rc¡:istro corre5pondiente 111 1- inicial
accp1.111.Ja.s y tuinani el nomhre del prer>iJente para colOC111.rlo como título~ la anlfica, 

Se Jctc:nninl&Jl 1~ .. courdcnadas de ini..:io de la gráfica a:>ignando el valor "'0"' (cero) a :t'111 y '"100 .. (cien) a 1"th• 

t.. ¡:nlfica en ri.:.11li.L.J ca> la n..•prcsc:nLllci•~n de dos ¡,:r-Jfica.s, una que M: ¡:enen. con los valores d.: la n:lacidn de los 
incrernc:ntol' M!XC::nitlCt;, la cUJi.I ocupa las primcnlS lrC.'> cuartas pilrtCS d.: la ¡,:;nUic-., y 111 Olra que 5c: ¡,:;cncra con loa v11lorca 
de:: los ohjctivos i>ucesivos !.C~enitlcs, 111 cual o.:up11 lit tlhima cwirta p11rtc de:: la ¡:r.ilfica. A caWt punto de la primera grilfica 
le correr>ponde uno Je la i.c.i,:undii los cuales i;.on uniJus por una línea punteaWt. 

Por 111 raz.ón 111.flh:riur los valores de para 111 primera ¡;:nifica ~ multiplican por trer> pana que ocupen trc.s cuart.11.s partea de la 
gr.illica. Con Jo cwal loC: ohticnc:n 2 juegos de coorJcniid.;&.s p111.ra cada dccii.ión que cf.:..:tllc un prc:a;idcntc. Eioto es para cada 
dc.-.;isión dc un pr~iJc:nte. 111 primera ¡:nUica h:ndnl un jue¡,:;n de coorJcn11J.u en las que %,;:, es i¡;:wd al número de d«:isión 
muhiplicaJo por 3 (p11ra qu.: M: gr11fique tres v«:li!l'i 11'\Wi l.11.r¡:11 que la t>Cgunt.lM a:nifie11) y li.L.!i %,:, que corresponden a e.ad.a 
d~isión i.cnin d vaalur de l.11 rd11ción de rncrcmcnlus i.c:iu:nal~. U M:~unJ.a ¡:nifiCll. tcnJr' un ju~go de ~oordcQ.11.1,),¡¡,a en lu 
que :r,31 es i¡:wd al mlmc::ro Jc dc...:isión nlib el número tol.:ll Je Jecisiom:s muhiplicuJo por 3 (para que se anrifiquc en la 
llhima CUllrta p111.rte Je:: 111 a¡:rilfic11) y l11s 1¡,,, que currCt;punJcn a c11.Lt Jecii.ión so:nln el valor que rcaoulta de calcul11r el 
objetivo .,:.ucesi~·o sc::xcn11I. A continuación i.c: unen los pun1os (X,:i , %,;:,) y (%,3 , • 1'1,.J con líne11 punte.Ja. Finalmente, 
para ¡:raficar los valores J.: 111 siguiente: decisión !OC iguala %111 aXa1 y1¡, 11 a %,:i. 

0 ........ 1 .. 0.,,.,i,.c ... ., • ...a.e• 

5;....,,.... S•l•rio• y Pre"W• V .2 8-1 abril 1995 



ESPECIFICACIONES DEL SlsrEMA SALARIOS Y PRECIOS 

PROCESO 4 "ESTIMAR EL SALARIO l\IÍNll\IO" 

I .• Aceptar f\.fes y Año pana d qm: ...: J~ estimar c:I sitlario mínimo. 

2.· V111.ri»bl~ d.:I procc:Jitnil."nlu: Pn_MÁXIMO; Pn_M(NIMO; TASA_MEDJA_GEOMfilRICA; ÚLTIMA_ VARIACIÓN; 
PROM_I; PROM 2; PROM_3; VALOR_2; VALOR_3; n; z; l.:.; m; SMn_MAX_A; SMn_MlN_A; _ . __ 
VARIACIÓN MÁXIMA A; VARIACIÓN MfNIMA A; SMn MAX B; SMn MIN B; VARIACIÓN MÁXIMA- B;
VARIACIÓN-f\.1fNIMA B; SMn MAX c;sMn MIÑ C; VARlACION MÁX°lMA-C: VARIACION-M(NJMA C: 
SMn_MAX_0; SMn_MÍN_D; vARIACÍóN_MÁXIMA_D; VARIAClóÑ_M(NlMA_o. - -

3.· Determinar Pn_MÁXIMO y Pn_M(NIMO. ,---,.,..---,...,,-,----,--,==,---0-.,..----

TASA_MEDIA GEOMETRICA = n VALOR V~NL~~E::~:~~~::~"~!antcrior) 
ULTIMA VARIAClON = VALOR_INDICE(111c!o{n)) 

- VALOR_ INDICE(mc~n - 1)) 

PROM 1 - O. 
Pat.ra I dcsJoe l ha..-.ta n. 

PROM_l - PROM_I + VALOR_(NOICE(niet.(i}). 
Fin. 
PROM_l - PROM_I / n. 

PR0M_2 - O; PROM_3 - O; VALOR_2 - VALOR_fNDICE(mes(n)); VALOR_3 - VALOR_fNDlCE(~n)). 
Pt1.na I deM!c l hM:.ta ::. 

~~tg:-i: ~~t~:-;: ~~~M~E~~~l~~?t~~TRICA. 
PROM 2 - PROM 2 -+ VALOR 2.
PROM:3 - PROM:l + V ALOR:l. 

Fin. 
PR0M_2 - PROM_2 I:. 
PROM 3 - PROM 3 J :. 
Si PRO-M_2 < PRci"M_3 

Entone ca 

Pn MAXIr..tO = ~ 
- PROM_l 

Pn MJNlMO=~ 
- PROM_I 

De lo contrario 
Pn MAXIMO=~ 

- PROM_I 

Pn MlNIMO-~ 
- PROM_l 

Fin. 

Oanuik> Gan:t. Canv .. d•H 
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4.- S•h1rios "Hip6tei;.is A" 

~::::~:~A" --P~~}~~~11~~ ;;~~t~¿gf ¿~~O~~~tJ~~~~~c~~n! ~ Á~~~~s-Á~~:g~~~>· 
VARIACION MAXIMA A e SMn MAX A 

- - VALOR_SALARIO{n) 

VARIACION MINJMA A"" SMn MIN A 
- - VALOR_SALARIO(n) 

5.- S.l•rio• "Hipóh:siH B" 
SMn MAX B - Pn MÁXIMO• VALOR SALARJO(n). 
SMn -MJN 8 - Pn l.,.t(NIMO •VALOR SALARIO(n). 

VA~ACl~N MA~IMA e= SMn - MAX B 
- - VALOR SALARIO(n) 

VARJACION_ MINIMA_ e= VAL~!~ s~~R~O(n) 

6.- S.Jarios "'Hipót-is C"' 
m - Ndmc.-o i.lc decisiones (r,.-gj,,Jrol'>) i.ld rrc"'iJcntc + 1. 
k - S - (NLlm.:ro de Miios tntni.i.:urr1iJ05 llc:I s.::11c:nio} + m. 

(H· V ~-0,.li:OlliS"C.1-ohú:ifiJCc:l.5(;;") •PKOMEDIOS_OEC»-ll>TltlCOS(n))··· 

SMn_MAX_C- Pn_l\.IAXlMO • (l'H.OMEOIOS_ O:EOMETJUC'OS(n))• • VALOR_SA.1.ARK>(n) 

( •-t--•J J"R.OMED10s c~oilETRJC"ciSl;.J • l'ROMEOJOS_Gl:::Ol'.IETRICOS(n))"'"

1 

SMn MIN e - Pn MINIMO. - • VALOR_SALAIUO(n) 
- - - tf'RUMEOIUS_ GCU/\.tl;IRICOS(n)),. 

VARIACION MAXJMA e= SMn MAX e 
- - VALOR_SALARJO(n} 

VARJACION MINIMA e= SMn MIN e 
- - VALOR_SALARIO(n} 

S.- S.larios "Hipól-ia D" 

SMn_ MAX_ D = Pn_ MAXIMO • (PROMEDIOS G~OM[;.TRICOS(nY-J •VALOR_ INDJCE(n) 

SMn_ MAX_ D = Pn_ MJNIMO • (PROMEDIOS_ adoMETRICOS(n) ... ) •VALOR_ INDJCE(n) 

VARIACJON MAXIMA O"" SMn MAX D 
- - VALOR_SALARIO(n} 

VARIACJON MINIMA O m SMn MIN D 
- - VALOR_SALARIO(n) 

Gon.r.alo O•n:C. C•n"1•nhl• 
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Ohj.:ti"o; 

Oh~ner 0U1¡:os de v»lorc:.8 en lus que pu.:Ja t.ituursc d sahuio mínimo 11uponiendo una íecha y dependiendo do la polCtica 
que en muteria Je -larioi> ~ wotin¡u !M:.11 li1 que el .:ubi.:mo aduple. 

El 
0

pruceJimien10 inicia con una pu.nt.11.llu que pc:rmite cupturur el ~y el año puna el cual se preh.mJe ¡:enerar lOll v.Jore. 
Clilirn.ados Jd nuevo salllrio mínimo. 

P.111.ni. estimar -te nuevo !>1.I.111.rio mínimo, el proceso e»kula Wl inc"'rncnlO nulxirno del promeJio dd índice de pn:cios y un 
incremento mínimo J.:I promcJio del índice Je precios. E.sto lo re.Kliz¡¡ detenn.inw1do primero la laMl ~ia geométrica de 
los índiceH Je prcr.=ioi; do:sJe enero hw.tu el rnei> en d que tie tiene el último índice ofici.111.I de prc:icios. ca.to cat obtiene la nl/z. 
n del producto dc 1111. divi .. ión entre el último valor dd índice Je prc.cios oficiul cntn: el valor J<ll índice de rrccin11 del mea 
de diciemhn: del at..ño ilnleriur. T1u11hi~n Ji:tcnnina h1 úhim.u. variación en los ínJicCló Je precios, esto IUC.Jiantc la división 
J.:l último valor Jd ím.Jice de pr1.!4:ius ofidal entre d ,.-alar Jel ínJicc Je precios Jel mes inrnediat.1mientc anterior. 

El proceJimiento continua cakula.nJo tri:~ promeJios Jc valores Je índicel> 1.Je prc:cimi. El primer prorr-1io ~ult.11 de 
1>urnar toJu,; los v111.lurcs l.Je ímJices Je pr.xius J.,,.Je. enero hast.11 el úh1n10 n~ para el cual llC tiene Uiut cifra oficial, y 
diviJiem.lo el r.:.sultaJo entre el mlnu:ru J.:: dalos que:: M: liUITl.i.iHJn. El .sc¡;unJo prumcJ10 se: c.akulll sutn.1U1Jo h)jj valorea 
Cblitn11du5 l.Je. ínJice Ji: pre<.:ius p.i.ra lm1 mc..cs entre:: ..:umprcnJiJus e.ntrc el ffi.:6 par.111. c::I l.0 wt.l :oc lienc el úllinlO valor ofici.J y 
el ~ para el cual M: quiere ~li!Tlar el .;alariu n1ínimu. E .. 10 :.e: rc.uliua tnnlü.l'IJO c:I último valor del ínJice de prccioa 
oficial )' muhipi.:.4nJulu por 111 ta...a mc.!J1a a,:c..1111~1ric111. c.akulaJa anlc::riurn1ente. lue¡¡:n 111. e.sic: "'61.lur se le 111.plica la misma 
opcnu:ión y tuoí toucc.,j"·.11nl<:nte ha."loi uhh:n.:r luduto los "·atura. para lus n1e....:..¡, que liC roquieren. Se t1U(Jl.IU1 lodos estoa 
v.111.lorc:s y se J1vidcn entre. e.J nll1ncro Je mcM::>o que M: c.11kul<1run. Pura el ten:er pru111CJio Lllnthi~n se: c.ulcul.1111 101 índice. 
de pr1:11:ios pan1 los ntisn1u,. m.:..cs. pcru ..::unsiJeranJu un in..,rcmcnlo i¡;:ual ul Je la úl1i1na variación. 

Fi.nalmente M: tunw el rnJ.s ullu Je lu,. prun1cJ1us 2 )' 3, y s..: J1\.'ÍJe cntrc .::1 prumeJio 1 pan11 uhten.:r cl incremento máximo 
del prom.c::Jio dd tnJ1ce Je pre.:ius. Ji: 1¡,:ual furnl.<4 s..: tunw el nlás haJU Je lus prum.:Jius 2 y 3, y se divide entre el 
pronl<:Jio 1 p.-ra ohtc::ncr el in..::rcn1..,n1u 111ini1no d.:! prumeJ10 Jcl índi..::c Je pn ... -..::ios. 

CÁLCULO SEGÚN HIPÓTESIS -A .. 
En 1• hipo.\tc:bit> - A- se: cukulan Joti .... tl.i.nu .. nú11i111us. unu s.: cakula con el in..:n:menlu rnJ.:itirnn Jel prurncdio del índice de 
preicius y pllnl cl utru M: tum.il el in.:rcmc1no mínimo 1.Jd prum.:Jiu Jd índh::e di: prc-1:ios. Para el priniero se multiplica el 
incrc:mcnto n¡,;lximo dd prnmcJ10 del índ1.;c di: precios por el valor del cunipo -Prom~ios G1.-onlc!1ri..:u1o .. Jd último mea 
pat.ra el cuul ,;e tiene \.'11lurcs en 111 h.i.-.c Je JJtns y e .. 10 so= muhipli..:u a 11u vez por d \."alor del toalarit.f mínimo Je ~ mismo 
registro. Cun10 dato aJiciunal toe: c.111.lcula la vanad~'m 4ue tiene: c.i.te !oalario ntínimu c .. ti~Jo con el úhinw "'111lur ufici.111 Jd 
IWll•riu núnitno rcgi .. traJu en 1111 ha...c- Je d.atos (e,.,10 es Jh·iJienJu c:l h-lllario mínimu c•kulw.Jo entre: c:I últinw valor oficiiJ 
re¡¡:i>olnuJ.o Jel S11lario n1í11imu en la tia....c Je Jutu,.}. Para el ...:¡:unJo C.llhQ :o.e multipli.:a el increm.::nto n1ínirno dc:l promedio 
del CnJicc: de prc..:ius pur .::1 \·alur Jd ca111ro "Prun1c::J1os Gi:un1~1ri..:us" del '1ltin10 mes para el cual tioe tiene. valorci> en la 
base: de: Jo.tos y c."1º M: mult1pli.:a 111. .. u \·cz. por el .. ·ul~•r del ...al.ario mínimo Je cM:: mismo regi¡.;lfo. Oc i¡,:U.111 fornw. liC calcula 
l• vuriación que tiene: c: .. tc "'"'l'*rio n1in1111u .,,.,1inuJo cu11 el úhiino valor oficial Jcl salario mínimo rea,:'istnu.Jo en I• bat..so:: do 
dilltoli. 

CÁLCULO SEGÚN HIPÓTESIS -n" 
En la hi¡"6tc:1<is - B'" lus ...alarios mínimut> M:: Clikula.n Je: la sia:uii:n~ lt\ó&llCTll: P.11.r.111. el primero liC multiplica el incrc:mcnlO 
máximo d~I pron~io Jel lnJ1ce Je prc..:1os pur .:l ,,·11.lur del N&lario mlnitn0 del último l1lC6 pana el cu.¡) fiC tiene valorica en 
la hase: de dutos. Como d.ato adicional s.: calcula la variación qu.: tien.: c:ste salario mlnirno estiinaJo Cod ~I dllirno valor 
oficial del salario mínimo re¡,:i .. traJo en la ha.-..: Je datos (eslo es dh·idicndo el t.111lario mínimo calculado entre el \lhimo 
vulor ofici11.l rc:Gi .. traJo del s.alario mínimo en la ha.~ de dato!>). Pura d sea:unJo CM.MI s.: n1ultiplica el incremento mínima 
dd pronlc!dio Jd índice Jc pn . ....-:ios por d "·alur del sal:.ario núnimo Jd últinw OICS pana c:l cual ~tiene valorea en la bll5C de 
datoa. De i.:uul fomw !OC calcul" l.11 variución 4ue tiene cr.lc: salario mínimo c:>otimaJu con el último v¡¡lur oficial del salario 
núnimo rea,:i .. crado c:n ha hw.e Je dJtus. 

0u ...... 1o O•n:Y c ....... n1e• 
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CÁLCULO SEGÚN HIPÓTESIS .. C .. 
En la hipót.:1;.ít1 .. C"" luto -huioa mínimm1 ~ calcUllln Je IM. lii¡:uicnh: OlWlcra: P•ua el primero tic: mulliplica el incrtHt~nto 
m.;b.imo Jel pro..-liu Jd Cni.licc Je pnx.:iua por el rW>ult.IM.lu Je el.:var a la .. m + 1 .. (JunJe - m"' ~ el ml~ro de J-'Cisionc:ti 
que hM. lonuu.lo c:l rr-iJ.:nle en nwtcria Je l>U1arius) el pruJuo.:tu Je la ru.íz .. k-(m-1)" (que e.ti .:l luOLI Je Jo:cision- d.:l 
presiJcnle en el i>.:•enio) J.:I rcclprocu Jd VM.lor d.:I campo .. Prumcdioli Gcon1.!tricus'" Jd Ultimo mes p1ua el cual t..: li.:m: 
valurel> en la bise Je W.tus pur cl v11lur Jd ca1uru - PrunwJiuto G.:onllitri<.:us .. Je cM: nli!>HIO n:gistro y cr.to sc:i nluhiplica" 
su vi:z por el v1dur del su.l.i.riu nlínin10 Je: e:~ mismo regbtro. Como ®lu t1Jiciunul t.e c11J..:ula 111 variucil\n qui: ti.:nc eHtc 
tf,lll,l11rio n1ínirno cstimaJu con cl Ulliuu> vulur olicial Jd saluriu mínimo rcgi:.traJo en la bw.c:: Jo: datoli (esto es JiviJicnJo el 
H.alario n1Cnimu ci.1kulaJu .:ntrc t!) Ultilnn valor ufi..:ial r.:gü.truJu Jd saluriu n1íni111u en la ba- de J11tm.). P1ua el !'CgunJu 
au.o M! niulti¡ili~ el in.:rcmt!ntu n1fmmu Jd ¡irumeJiu J.:I ínJicc J.:: precios pur d rc.'iultuJu Je el.::vur a h• .. m + 1 .. (Junde 
00 n1 .. CN el númcru Je: dcc1!>ioncs que: h11 lo1naJu el ¡irc,,iJcnt.:: en lll.\lteriu del! su.h1rius) el pruJuclo Je lit raíz -k-(m-1) .. (que= 
es el loli.11 del! J.:cisinncs del prc..iJcnl.:: c:n el t.c.11.eniu) Jel ''-"'-=Íprucu Jel vulur Jd campo .. PromeJius Gconk!lf"icos" J.:I 
úhirno n1cs parM el cwd - 1icne vulor\!s en IM h11-~ J.:: W.tus fKJT el vulur J.:I ci.1n1pu .. Prun1cJiu11 Gcomo!tricot> .. di: l!M:I 

mismo rc¡:istro )' cr.tu i..: multiplica i.1 bU vez pur el "'ulur del fl.al11rio mínimo de: cM: mismo re¡:i:olrn. De i¡:uu.I formM i;.e 

calcuh1i ht. v1uiu..:i(in 4ue tiene e»lc -1unu nlÍn1n1u cslinuu.lu con el úl1in1u valor uf'ici11I del wdaf"io míninlO re¡:istri.1Ju en la 
hü..'iC de Wuos. 

CÁLCULO SEGÚN lllPÓTESIS -o" 
En lit hiJK~le.:.1s .. D .. lo!> -1arius 1nfnimus so: cukulan Je lu si.:;uiente manera: P1tru d prirn.:ro t.e multiplicll el i.ncr.:mcnto 
tnái;imu Jel promedio del CnJ1cc J.:: pr~ius ror el rccípn...:u del "·alur que resulta de clC\.'ilr 11 la .. n1" ¡i....>h:nci11 (JonJe .. n1 .. 
es el núm.:ro de J.:cisiunes que: h11 tnnwJu c.=I presiJr.:nte en u1.1l.:ria de ~luf"ius n1íni1nu") d vulur dd can1po .. Pro1ncJios 
Ga1nl.!,ricui. .. Jcl úHi1110 mcl'> para el cual 1'oe llene valuro:s en la ha..~ Je: Jatos y C!>IO se multiplic.it. a t>U vez por el v11lur dd 
saluriu n1íninMJ J.: e...: mi!>nlo rc.:;1,,tro. Cuino d.itu aJi..:iunal so: cakula 111 variaci.'>n que tiene .:si.:: salurio mínimo CbtiinaJo 
con el últinto vulur uficiul del salario mini mu rc:¡:ii.lraJu en la base: Ji: ®tub (.::.lo es diviJi.:nJo d Nllurio mínimo ci.11culiu.Ju 
entre el últ1nl0 "·11lur oficial re¡¡:istn1.Ju Jd s.11lario núnimu en la hu».:: J.: d...i.to.;), Paru d s.:¡:undo ci...-.o t.e muhiplic.a. el 
increm.:nto mínimo J<!I prunl<!J1u Jd lnJicc de prc..·ios por el rccípr~u J.:I valor que! rcsult.u. de ekva.r .a. l• -in .. potencia. 
(JonJe .. m .. ~ .::1 ndn1eru Je Jc:cisinneto que ha. lu11111Ju el prcsiJcnl.:: .:n n"Wtc:riu Je i;.ularios núnimns) el vulor del c.unipo 
- PrumcJios Gcom.!1ricos .. J.:I último mes ¡iura .:1 cual s.: ti.:ni: valor.::. en li.1 ha..~ Je J.atus y .:seo ti.:: multiplici.1 u su vez por 
el valor Jo:I salario niínilno Jo: c.i.c:: m.i.,mo r.:gislru. De i.:;u.ul furn111. se cakulu li.1 "·ariación '-&Ut: tiene: et;lO: S11.luriu mínimo 
cslimaJu con el !Jlt1nio vi.1lur oficial Jcl ..alariu mCniniu rc:gi:.traJu en 111 hase Ji: J.atus. 

Ounl.alo OHda ca ... \lantc• 
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ESPECIFICACIONES DEL SISTEl\IA SALARIOS Y J>RECIOS 

PROCESO 5.1 "IMPRIMIR fNDICES DE PRECIOS" 

1.- Aceptar Año par-a el cual lie d~ imrrimir lo:o ÍnJi~ea; de Pn:icios. 

2.- Imprimir el nombre del Índice de Proxios pur11 w.e año. 

3.- Imprimir Tílulos •MES'" y •íNDICE'". 

4.- Parat loJor1 Jos n:¡:islros en el 11rchi"'º ÍNDICES con FECHA ÍNDICE den1ro del Año aceptado. hacer lo• •iauienlc. 
Imprimir el ttlef' cun lo.:lnt. -
Im¡Jrimir VALOR_ÍNDICE. 

S.- Oblclner e imprimir el promedio anwt.1 dd CnJicc. 

Ohjelivu: 

Obtener um1 impn::oidn Je los cwadrolll con los Indices mensual~ de precios en un año detenniiuuJo, 

El proccdimic:nlo inicia con un.11 pantalla que permite ~pturar el año para el CWll se pn:tende imprimir lo• Indices do 
procios mensW1leti. 

El proceM> busca en el archivo .. ÍNDICES'". el cuuJ ~cA clW11ific•Jo por íecha. re¡:ii;tros con el año de5eado, sino encucn1ra. 
n:¡:islf"US con este criterio. manWt un mensaje de error. En el CllliO de que si ell.istan r.:aistros con el año indicado, el 
pr0CC50 tont.M del priincr re¡:ii.tro que cumpla con el crilerio del año y liC rel11eiona al cacAlo¡:o de nombrct1 de Indices de 
precios para lomar el nombre completo del CnJice y colocarlo como el título del reporte. 

Dc:.;puéa imprime Jos títulos de Jw;¡ dos columnl&!l dd reporte e· MES"" y .. ÍNDICE'"). 

Prosi¡:ue con la e:uracción de tudu!i los re¡:is1ros que ten¡:an fecha con el año tii4!ICo'CcionaJo e imprime el nombre dd mea y 
el valor dd Indice que corre¡opuoJe. 

Finalmenlcl c.lcula e imprime el prom~io anuul Je CnJices de precio. 

Ooru..lu Oan:Y Can ... ant•• 
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ESPECIFICACIONES DEL SISTEMA SALARIOS Y l'J.tECIOS 

PROCESO S.2 "lMl1RIMIK CUADRO #4" 

1.- Imprimir lllulo•. 

2.- Inicializar vari11ble INCREME.NTO_SE.XENAL_SALARIO - O. 

J.- ~1ientraa en archivo SALARIOS no i><: encuentre d fin Je archivo (EOF). 
Mientnut lNICIALEs PRESIDENTE~ llL~ nt.i:onuw 

Calcular INCREZ..fENTO SUCESIVO SAL.ARIO. 
c .. Jcuhu JNCREMENTO-SEXENAL -SALARIO. 
Calcul1u PERIODO SAL°ARIO. -
Calcul11r PROMEDIO INDICES. 
C11.lcul11r INCREMENTO SUCESIVO PRECIOS. 
Cal.:ul11r INCREMENTO-SEXENAL -PRECIOS. 
Imprimir INICIALES PRESIDENTE; FECHA SALARIO; VALOR SALARIO; 

~~~~~~~~~,~-ti~i;5;1~~c~~~~1-?~-~~~~~~1;~E~~~~~~~c~~~~~¿_rf:,J~~~c~;~~~: 
Fin. 
lnici111iuar variables M::x.,nal.:s. 
Imprimir el tlhimo ro:¡:i~tro con lllff "'ariuhles i>exenul.:g iniciu.Hzudas. 

Fin. 

4.- Imprimir te1to Je pie de pai¡:ina. •• fnJicc: Jo: Pro:cios del mes entre JO por el ntlnu:ro Jo: Jfu con5iJenuJoa. '"• 

Obtener una imprca>ión del cuadro No. 4. 

lkscripcldn: 

El proc~imi.:nto imprime los titulas del cuadro 

lnici111iz.a a cero ht variable INCREMENTO_SEXENAL_SALARIO. 

Oo:tipu.!8 0 para cadil rc¡:i~tro en el archivo .. SAL.ARIOS"". el proceso C4'1culunl e imprimir4 todoa to11o dillos con to• valores 
de c..J.u. l"l!¡;:istro de un mismo prt:bid.:ntc: y llc:v11nl loto incrementos por s.::111.enio rana roJc:r gc:nenar c:I clWdro. 

Finalmente ro:inicializ.an )W' "'uriublc:s sc:xenalc:to y i;c imprime: un tlltimo registro Je: presidc:nt.: con 1115 variahles 
inidaliz.ada.'i, p¡lTII quc: se tomen como arrunquc: en el cálculo dd si¡:uic:nlc: sell.c:nio. 

Guru .. 1 .. 0.,..¡.carav•n'c• 
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ESPECti:tCACIONES DEL SISTEMA SALAIUOS Y t•RECIOS 

PROCESO S.3 "lMl1 RIMIR CUADRO #S" 

l.- lmprim.ir1llulos. 

2.- lniciwlizar variwhlcai. 

3.- Micntr- cm wrchivo SALARIOS no se cncu.::nlrc d fin Je an:hivo (EOF). 
Mientras INICIALES PRESIDENTE li<:lU1 la!> mismas 

Calculwr lNCREto.fENTO SUCESIVO SALARIO. 
Calcular tNCREMENTO-SUCESIVO-PRliCIOS. 
Calcular RELACIÓN INCREMENTO-S SUCESIVOS. 
Calcular RELACIÓN-INCREMENTOS-SE.XENALES. 
Calcular OBJETIVO °SUCESIVO SEXE°NAL. 
Calcub1.r PROMEDIOS GEOMi'ifRtCOS. 
Imprimir INICIALES PRESIDENTE; FECllA SALARIO; VALOR SALARIO; 

INCREMENTO S-UCESIVO SALARIO: IÑCREMENTO sucE51vo PRECIOS; 

~ii~~!J'cf_s1~~:ií~1~~s~'fslf~~~~s~~~:E•R~~~~11~~~~~;~to.~~;~TNo¿;s::~::::;~s~ 
GEOMéTRICOS. 

Fin. 
lnicialiui.r vaariahl.:s SC:l!Oenal.::s. 
Imprimir d '11timo r.::gii.tro con las v11ri11hl.::!i ~l!O.::nales iniciuliU&dus. 

Fin. 

Ohjdivu: 

Obt.::ncr una impresión del cwi.dro Nu. S. 

Dt:Seripcidn: 

El proc..,..l.imicnto imprime tus título~ di:I cuudru 

Inicializa a cero lws variable a utiliur en el proo.;o?so. 

DC8puéll. para cada rcGistro en el archivo .. SALARIOS ... el proceso calc:ulari o imprimlnl todos los Wi1os con Jos valorea 
de CMda rc¡:i,;tro Uc un mismo pre»iJcnh: y llcvanl loi. incrementos por &o:xenio para pode".' acnerar el cuadro. 

Fime.lmc:nt.: reinicializan las v11riahl.::s M:Xenal~ y se: imprimo un '1hitno re¡:i~~;o do , prcaidcnle c:on lu variables 
iniciaJiULd.a.s. rllnt que SI! lomen i.;omo 11rnmquc en el cálculo dd llli¡:uicnte sc:xcnio-

Oo11,1..11lo o.n:t. c • ..-.. •ntc• 
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ESPECIFICACIONES DEL SISTE?\IA SAJ ... ARIOS V PRECIOS 

PROCESO 6.t "CAl"TURAR CATÁLOGO J•RESIDENTES" 

I •• Aceptar lNICIALES_PRESIDENTE. 

2.· Si INICIALES PRESIDENTE ex.iswn en el an:hivo PRESIDENTES, 
Entoncca -

Aceptar MoJificacion.:!> o Elimina.:idn dd re¡:it>tro. 
De lo contnario 

Ac.:ptar NOMBRE_PRESIDENTE. 
Con los campos INICIALES_PRESIDENTE y NOMORE_PRESIDENTE, ¡:cneru.r re¡¡:istro PRESIDENTE y 
i,::u.w.rWu en 111.rdtivo PRESIDENTES. 

Fin. 

Objetivo: 

Pem1itir el 111.lta, la baja y loa cambios a los r.:git>troa del archivo ""PRESIDENTES" con d fin de mantenerlo Mctualiziulo. 

Descripción: 

El procedimhmto inicia con una rwualla que pc:rmitc caplurar las iniciul- d.:l prC!iiid.:ntc. 

Si en el archivo .. PRESIDENTES"' cx.i~tc un n:git>lro con lu.s iniciales captunadas, el proceso pennilinl que sc modifique o 
se dd d.: baja sc¡¡:ún lo que fl<:lccciom: el usw..rio. 

Si por el con1rario no ex.itote un h'¡:istro con las inicialea captunaW&s, el proceMJ pennilinl que se añada el nombre d.:1 
presidente y con estoa daluli ¡¡:eneranl un nuevo re¡:itolro en it!J archivo de 00 PRESIDENTES ... 

OofV.&la Oan:t. Caf'm"ansea 
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ESPECIFICACIONES DEL SISTEMA SALARIOS V l'RECIOS 

PROCESO 6.2 "CAPTURAR CATÁLOGO NOl\fllRES_ÍNDICES" 

1.- Acc:ptar CLAVE_fNDICE. 

2.- Si CLAVE fNDICE existen en el archivo NOMBRES ÍNDICES, 
Entone~ -

Aceptar MuJific.acionc,it u Elimimación J.:I r.:gistro. 
De lo contoario 

Fin. 

Ohj~tivu: 

Aceptar ABREVIATURA fNDICE. 
Acept.iar NOMBRE_INDIC°E. 
Cun loli campos CLAVE_(NDICE; ABREVIATURA_(NDJCE y NOMBRE_fNDICE •generar n:=,aistro 
IDENTIFICADOR_fNDICES y ¡::u.u.rdur en archivo NOMBRES_fNDICES. 

Pc:rmitir el alta. la baja y los cambios a los re¡:h,tros del archivo .. NOMBRES_fNDICES" con el fin de mantenerlo 
actWtliz.u.do. 

Dt!Seripddn: 

El procedirnicmto inici11 cun um1 panlu.1111 que permite cupturur la cluvc di:l fndicc. 

Si en el archivo .. NOMBRES_fNOICES" existe un n:gis1ro con ha chive J.:I {nJicc c.aptur»Ja, el procea;o pcnnitir' que so 
moJifiquc o - dé de Ni.ja scgdn lo que: s.:1.:ccionc: el u.suurio. 

Si por el conlnariu no exi1olc un regislro con lu cluve del fmJicc cuptur1ula, el procc.so pennitiol que f;C añuda la abreviatura 
y el nombre del CnJicc, y con c. .. tus dalos gcncrunl un nuevo registro en el urchivo "N0f\..10RES_fNDICES ... 

Oorv.alo O•rcf• c .... ,..•nlC• 
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DICCIONARIO DE DATOS DEL s1srEMA SALARIOS V PRECIOS 

DICCIONARIO DE DATOS 
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DICCIONARIO DE DATOS DEL SISTEMA SALARIOS V 1•RECIOS 

ABREVIATURA_ INDICE 

1 VAl.lllU:S Y SIGNIFICAllO~ 

AHREVIATURA_INDICE • 

:<roUTAS; 

•• NOMBRE ABREVIADO DEL 
INDICE•• 

CUADRO_ .. rcRECIMIENTOS SEXENALES y SUCESIVOS-) 

COill.11-C:>SICl N 

CUAOR0_4 - ( lNIC1ALES_PRESIDEN'TE •• Pur ON(>O• •• ¡ 
FECHA_SALARIO; VALOR_SALARIO ¡ 
INCREMENTC>_SUCESIVO_SALARIO ¡ 

NOTAS 

!!".,i~~~~~f~~~P~Oi!°1~~~fNb1cES; 
INCREMEN'TO_SUCESIVO_PR.ECIOS ¡ 
lNCREMENTO_SE.'<Ef'IAL_PR.ECIOS ) 

Tn;to en ple ds p•ti;, .. - •• (nJi"e de Pnu:io• del me• cnlrw lO por •I 
n.Smoro de di.• con•iJere.du••. 

Onnt .. l.oO•fCl•C•nY•ntc• 

Silllctnll Sal•rio1 1 Pndoc V .2 

l'loOMlllU-: Ul-: t'.l.l-:.'\11-.NTO UATO; 

CLAVE_lNDICE 

CLAVE_INDICE - 1 t. 2.-·· ,99 1 

95 

N1hncra entero &lcl l •1 W ••lsna&lo -ucni:lchn•- •I nombn1 ck un 
lndk• de prwck>•· 

COMPOSICI N1 

CUADR0_5 - ( lNICIALES_PRESIOENTE •• Pur On.1~ •• ¡ 
FECHA_SALARIO; VALOR_SALARIO: 
tNCREMENTO_SUCESIVO_SALARIO ¡ 
tNCREMENTO_SUCEStVO_PRECIOS ¡ 

:~~g:~~:!~g:~~!:!~~I~~¡¡ 
~~h~~g--~~~~~'ü~::~~~~; 
PROMEOIOS_GEOMl'rrA.ICOS) 
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DICCIONARIO DE DATOS DEL SISTEMA SALARIOS Y PRECIOS 

1'0MIOU'. IJEI ...... U O l>t'. UATOS: 

CUAOKO_INDICES_PREC'IOS 

COMl'OSICI ""' 

CUAORO_INDICES_PRECIOS - NOMllRB_INOICE ¡ 

NOTAS: 

FECHA_INDICI!. 

~ { FECllA_tNOICE ¡ VALOR_INOICE 

¡ ( l: VALOR_(NOJCES 11) 

VAl.OKt-:...~ V SIGNlt-,CAnn: 

FEC'llA_INDICE - •• Fe1:h• en I• que M emilC un m1evo fn.li"• de 
Pre.:; ..... 

' 

.·. :\·' ). 

0on7.olo 0•..:r. Cara.Yentc1 
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ESTU.IACIÓN_SALARJO_frt.tlNl,.tO 

CO"ll"OSICI !"li: 

ESTU.IACIÓN_SALARIO_MINIMO -

NUTAS1 

Mn_MAX_A¡ 
Mn_MIN_A: 
Mn_MA.X_B; 
Mn_MIN_B: 
Mn_MAX_C; 
Mn_MIN_C; 
Mn_MA.X_O; 
Mn_MIN_D; 

LA1 funnulll• c:un le• que u o:akulon lo• -v•lurc• p• .. la• Yoriablo• de 
e..U Flujo, H Jc..:ribcn en el punlu <4, de la acc:c:ión •EapcdRc:ac:lonc••· 

FCCllA_SALAR.10 

VAl.Oltt-:S V SIC.NfflCAUO: 

FECllA_SALAR.10 • :: Fe"hto en I• que c:amhid el Solario Mínhno 

NOTAS1 

'. 
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DICCIONARIO DE DATOS DEL SISTEMA. SALARIOS Y PRECIOS 

GR.ÁFlCA_POLtncA_SEXENAL 

C0.'\11'0SICI""' .. '; 

GRÁFICA_POLtTICA_SE.XENAL - NOMDRE_PRESIDENTE; 
RELACIONES_INCREMENTOS_SEXENALES: 
OBJETIVO_SUCESIVO_SEXENAL 

Sl>TAS: 

P.n •I rrc•i.Sc- Mlc"<:iu.,..Jo •nr..:ar RELACIONES_ 
INCREMEN'TOS_SEXEl°'IALES en 1 .. primoCln• W. par\lla Je la •nlli~a 
>' OlllETIVO_SUCESIVO_SEXENAL en la Ullima .... pcr1.<1. 

lNCREMEl'n"O_SEXEl°'IAL_PRECIOS 

INCREMENTO_SEXENAL_PRECIOS -

( ( INCREMEN'TO_SUCESIVO_PRECIOS(., 
• l INCREMENTO_SUCESIVO_Pk'ECIOS(ol) I 100)) 

( INCREMEl'n"O_SUCESIVO_PRECIOS('+ 1) 
• ( INCREMEN'TO_SUCESIVO_PRECIOS(ol) I 100)) 

( INCRDtENTO_sUCESJVO_PRECIOS(..) 
• ( INCRDtENTO_SllCESIVO_PRl!CIOS(., I 100)) ) • 100 

4 - Primo.ir rc•i.aro pan un prc•IJcnlc. 
• • Úllimo rc•l.aro para un pn11iJcnia. 

CkHu.alu OarcCa Carm,.•ntc• 

Si .. ema Salarias )' Pn"loto V .2 

1'()!\tlUU-: o .. :a ... ,.lJ o ••t-! IJA.1US1 

IDENTIFICADOR_fNDICES 

C !\tl"<>SICI N: 

IOEf'O"IFICADOR_INDICES - OCLAVE_(NDICll; 
ABREVtATURA_lNDICE; 
NOhtBRll_INDICE 

Real.aro del an:hiwa •NOMBRES_lNDICES •, 

INCREMENTO_SEXENAL_SALARlO 

VAl.OK .. "S V SIONl .. 1CAl>O; 

INCRDtEt-n'O_SEXENAL_SALAJUo - VALOR_SAl.AIUO{ol) • 

""" V ALOR_SA\.ARJOU) 

NOTA.St 

• - Rcalauo ... w.1. 
1 • \lllirno rc11ia&ru d•l prclldenic ant.oria¡: 
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DICCIONARIO DE DATOS DEL SISTEMA SALARIOS Y PRECIOS 

lNCREMENTO_SUCESIVO_PilEC'IOS 

INCREME~O_SUCESIVO_PREC'IOS -

""OTASt 

INDICE 

CO'\ll"(JSICICIN; 

PROMEDIO PRECIOS(') I 
PROMEOIO=PRECIOS(1-I) • 100 

(f'IDICE - OCLAVE fr,¡DICS. o @FECHA INDICE t 
VALOR_IÑDICE -

NOTASt 

Ounl..al.a O.reta c.,.v•n&c• 
Sia&cma Salarioa 1 "'-''°- V .l 

. 

' .. 

98 

INCREl\.tE~O_SUCE.slVO_SALARIO 

INCREME~O_SUCESIVO_SALARIO • 

NOTAS; 

¡ - ~&iatru •~W•I • 
.-1 - R"aiatru ª"'""º'· 

INDICES 

C0.'\11''0SICll1N: 

INDICES - (INDICE} 

(JHGASIZACll"ll-.,¡1 

VALOR_SALARIO (') • 1001 
VALOR_SALARIO (4-1) 

1 OCLAVE_INDJCES l INDICESH NOMBRES_INDICES 1 

NOTAS1 ,: .··.· 

abril 199S 



DICCIONARIO DE DATOS DEL SISTEMA SALARIOS Y PRECIOS 

INICIALES_PRESIDEN'TE 

INICIALES_PRESIDEN'TE - •• Lc1.-• ini.:i•lc• Jcl nocnbn Jcl 
prcaiJ.,nlC •• 

NOTAS; 

NOMBRES_INDICES 

CO!\U"OSICI S 

NOMBRES_INDICES • ( IDE.N'TIFICADOR_lNDICES} 

nMGANl1'.AC1 S: 

1 QCLAVE_l1'1DICESI NOhtBRES_INPICES ~ 

:-.OOTAS: 

Oot>z.slaO•rc'-C•n."•"'--• 
Sl ... ms S.lario• '1 Prfi'.iom V .2 

NOMBRE_INOICE 

VAl.(>R .. ".S ... SIGNll'lCAl>O; 

NOMBRE_l1'1DICE - •• Nombn compl"10 con •I qu• M COPOC• •I 
lnJio:• da pnciom •• 

<;'•mpo •lr .. w.•""'rico. 

.. 
NOMBRE_PRESlDENTB 

NOMBRE_PRESIDENTE - •• Nmnbrw del prw.W..ni.. completo•• 

N TASt 

C•mro alí•nu'"'rica. 
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DICCIONARIO DE DATOS DEL SISTEMA SALARIOS Y PRECIOS 

NÚMEJlO_OEClSIONES_MAS_UNO 

VAl.OKE .. ~ V SIGSltºICAl>Oi 

NÚMERO_OF..CISIONES_MAS_UNO - ( 1 + •• Nümcru de "'lli .. ru• 
.-:nn lu nUarna• ll'llC'IALES_ 
PR(;SIOENTE •• ) 

SOMUMt! Ot:I ..... U U UI-: UATUS: 

PERfODO_PRECIOS 

PERfODO_PRECIOS - FECHA_SALARIO(.t-1) ¡ 

FECHA_SALAJUO(o) • 1 dC. 

~OTAS: 

• - Rcsi .. m •.-:U..I. 
•-1 - Rc1l .. ~•rM.9riol'. 

Ootv.11lo Oan:lc Car11,,ana.a 

Si-rna Salario& ~ l'ftG .... V .2 100 

OBJJrrlVO_SUCESIVO_SEXENAL 

OllJJrrlVO_SUCESIVO_SEXENAL -

100 • ( ( PROMEOIOS_OEOMltrRICOS(•) / 100 >'º 1 ) 

f'rriOTAS: 

.. -Re1i .. ~a.:tual. 
, - NüPWI~ d• dc.:i•tunc. rna• uno. que en aot.I han •Mio >' Mr"n 

&um.8Ja• dunonts •I PÜarno n!'11iman. 

SO~UIHE llEI. tl.tr O IJt: llATOS: 

PRESIDENTE 

CO~ll'OSICI S: 

PRESIDENTE - QINICIALES_PRESIDENTE; 
NOMBRE_ PRESIDENTE 

f'rriOTASt 

.. 
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PkllSlDENTES 

PA.l!SIDENTE - (PRESIDENTE) 

l@lNICIALES_PRESIDENTE 1 PM.ESIDEN'TES ~ 

PllOMEOIOS_OEOMt:nllCOS 

PllOMEDlOS_OEOMltrRlCOS -

loo•( •·•..,j (llELACIÓN_INCRO.lENTOS_SE."l(ENALES(.)1100)) 

NOTASt 

Gon1.AloOarc'-C•n,,,•n1.C• 

Si.toima. S•luio• y Precto. V .'2 

PROMEDI0_1NDICES 

VAt.OKI-"_.¡ V SIGNlt"ICA'l.>()1 

PROMEDIO_fNDICES .., 

Si •1 r-riuJo •h•"'• .ulo n .. -. compl•k>• 
El"4>f"M'•• 

obr.cncr el pnuncJlo M1m.ndo loa (ndlc .. Je precio. de loll 
mcN• di,,.iJiJo •111.l'G el nolmct'O .S. nwoc• en el periodo 

O. lo con1.,..rio 
oblea.r el fnJic• d• •I (l.,.) me-.( .. ) ln<:Ufnlllck>41 i-n.ndo •I 
lndi.<:• Jcl me• d¡,,.;J&Jo enu. JO '1 rnuhipli.<:•J.o poi' •I nolmcro 
de "'-• que •h•rc• el periodo. 

oblcncr cl pt'Ornodio del pcarioJo util~ndo loe Indice. de pnoclo 
de C•lia nM• '1 •I (l.,.) promediu(1) c•lculados, 

Fin. 

101 

RELACIÓN_INCRE>o•ENTOS_SUCESIVOS 

vAl.()Kl-"_'i V SIGNll-"ICAIJOI 

llELACIÓN_tNCREl'o'EN'TOS_SUCESIVOS ... 

INCRDtENTO_SUCESIVO_SALAklO • 100 I 
INCRDIENTO_SUCESIVO_PRECIOS 

NOTA.SI 
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kELAC10NES_1NCREMEl<TOS_SE..XENALES 

RELACIONES_tNCRE.MENTOS_SE..XENALES -

100 • ( RELACIÓN_INCRD,ENTOS_SUCESIVOS(I) f 100) • 
( RELACtóN_INCkEJ\.U:NToS_SUCESIVOS(•+ I) I too). 

( RELACIÓN_INCREMENTOS_SUCESIVOS(•) I 100) • 

~ - Primcir n111i .. ru ol• un pre•idcntoi. 
•- Rc11i .. ru•c:W•I. 

SALARIOS 

SALARIOS - (SALARIO) 

OINICIALES_PllESIDEflil"E SALARIOS 

Ootv.slo O•rc:'- C•nv•n&.c• 
Si ... ma S•l•rios 7 p...ctos V .2 

CO'UºOSICI Si 

SALARIO - @INICIALES_PRESlOENTE o FECltA_SALAJ(IO ¡ 
V ALOR_SALAklO 

VALOR_ltlDICE 

VAl.OKES Y SIGSlt-"ICAUO~ 

VALOR_(NOICE - ... v.toir del (ndic:• •• 
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VALOR_SALAR.10 

\"Al.OH•:..°' "I' SIG:O.lflCAIKl: 

V ALOR_SALARIO - •• V•lur dcll MIHio núnimo •• 

Oorv.&loCJ•ro;:'-C•r.v•,.._• 
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